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Sección ADMINISTRATIVA
DECRETOS SINTETIZADOS

El Boletín Oficial encuadernará anualmente las co
pias legalizadas de todos los decretos y  resoluciones 
que reciba para su publicación, las que estarán a 
disposición del público.

M inisterio de Trabajo - Decreto N° 574 - 08/02/2012
- E xpediente N° 233-23.731/10 - C orresponde N° 3

Artículo Io - Prorrógase el contrato de locación de 
servicios celebrado entre el M inisterio de Trabajo de la 
Provincia de Salta y la señora Carina Elizabeth M amani, 
D .N .I.N 0 22.554.851 a partir del 01 de Enero y hasta el 
31 de diciem bre de 2012.

Art. 2o - El gasto que dem ande lo dispuesto prece
dentem ente, se im putará a la respectiva partida de la

Jurisdicción y C urso de A cción correspondientes al 
M inisterio de Trabajo y Previsión Social - E jercicio 
2012.

U R T U B E Y  - F ortu n y  - Sam son

S e c r e ta r ía  G en er a l de la G o b e r n a c ió n  - D e
c r e to  N° 5 7 5  - 0 8 /0 2 /2 0 1 2  - E x p te . n r o . 0 1 - 
2 4 .7 3 7 -2 0 1 2

Artículo Io - Desígnase a la Sra. Delicia G raciela de 
los A ngeles M am ani - DNI N° 26.025.604 en carácter 
de personal tem porario  de la Fiscalía de  E stado, a par

tir de la fecha del presente y por el térm ino de 5 (cin
co) m eses, con una rem uneración equivalente al Agru- 

p am ien to  M an ten im ien to  y S erv icio s G enera les  - 
Subgrupo2 .
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Art. 2° - El g asto  que dem ande el cum plim ien to  
del p resen te  se im putará  a la respec tiva  p artida  de  la 
Ju risd icción  y CA correspond ien tes a la F isca lía  de 
Estado.

U R T U B E Y  - Sam son

M inisterio de Trabajo - Decreto N° 576 - 08/02/2012
- E xpediente N° 233-13.289/10 C orresponde N” 3

A rtículo 1° - A pruébase la prórroga del C ontrato de 
L ocación de Serv icio  oportunam ente  aprobado por 
D ecreto N° 4545/10, celebrado entre el M inisterio de 
Trabajo y la Dra. Vianey Visuara, D .N.l. N° 26.707.331, 
a partir del 01 de enero y hasta el 31 de diciem bre de 
2012.

Art. 2o - El gasto que dem ande lo dispuesto prece
dentem ente, se im putará a la respectiva partida de la 
Jurisdicción y C urso  de Acción correspondientes al 
M inisterio de Trabajo y Previsión Social - Ejercicio 
2012 .

U R T U B E Y  - F ortu n y  - S am son

Secretaría  G eneral de la G obernación - D ecreto  
N° 577 - 08/02/2012 - Expte. nro. 01-24.733-2012

Artículo 1° - D esígnase a la Sra. Beatriz M aría Rojo 
Lona - DNI N° 26.899.421 en cargo político nivel 2 de 
la Fiscalía de Estado, a partir de la fecha del presente, 
con retención de su cargo de planta perm anente en la 
Dirección General de Organización.

Art. 2° - El gasto que dem ande el cum plim iento del 
presente se im putará a la partida personal correspon
diente a la Fiscalía de Estado.

U R T U B E Y  - S am son

M inisterio de D erechos H um anos - D ecreto N° 578
- 08/02/2012 - E xpediente n° 234-202.153/2011

Artículo Io - A partir del 28 y hasta el 31 de diciem 
bre de 2.011, dáse por autorizada y cum plida la prórro
ga de la designación tem poraria de la señorita Natalia 
Yanina Burgos, D .N.l. n° 29.956.293, en el ex M iniste
rio de Desarrollo Hum ano, actual M inisterio de Dere
chos Hum anos, con una rem uneración equivalente al 
agolpam iento T, subgrupo 3.

Art. 2o - El gasto que  dem anda lo dispuesio prece
dentem ente ha sido im putado a la Cuenta 411200 Per
sonal T em porario , de  la U n id ad  de O rg an izació n  
036320010100 - ex M inisterio  de D esarrollo  Humano, 
actual M inisterio de D erechos Hum anos, del Ejercicio
2.012.

U R T U B E Y  -  P a ce  - Sam son

Secretaría G eneral de la G obernación - D ecreto  
N° 582 - 08/02/2012 - E xpediente nro. 01-24.739- 
2012

Artículo Io - D esígnase al Dr. Abel Ignacio Goytia 

C asérm eiro - DNI N° 32.347.090 en c a rác te rce  perso
nal tem porario de la Fiscalía  de Estado, a partir de la 
fecha del presente y por el térm ino de 5 (cinco) m eses, 
con una remuneración equivalente al Agrupam iento Pro
fesional - Subgrupo 2 - FJ V.

Art. 2° - El gasto que dem ande el cum plim iento del 
presente se im putará a  la respectiva partida de 3a Juris
dicción y CA correspondientes a la F iscalía de Estado.

U R T U B E Y  - S am son

M in isterio  de Justic ia  - D ecreto  N° 583 - 08/02/ 
2012 - Expte. N° 0080235-217.208/2011-0

Artículo 10 - A ceptase la renuncia presentada por el 
Dr. Jorge Javier O vejero D .N.l. N° 31.283.347, com o 
personal transitorio del M inisterio  de Justicie., a partir 
del 13 de D iciem bre de 2011.

U R T U B E Y  -  D iez  - S am son

Secretaría General de la G obernación - Decreto N° 
584 - 08/02/2012 - Expediente Nro. 01-24.73 4'2012

Artículo 1° - Desígnase a la Sra. S ilvana M ariel 
G im énez - DNI N° 24.464.647 en carácter de personal 
tem porario de la Fiscalía de Estado, a partir de a fecha 
del presente y por el térm ino de 5 (cinco) m eses, con 
una rem uneración equivalente al A grupam ien-o A dm i
nistrativo - Subgrupo 2 - FJ VII.

Art. 2o - El gasto que dem ande el cum plim iento del 
presente se im putará a la respectiva partida d e  ta Juris
dicción y CA correspondientes a la Fiscalía de  Estado.

U R T U B E Y  - S am son
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M in iste rio  de  C u ltu ra  y T urism o  - D ecre to  N° 585
- 08/02/2012 - E x p ed ien te  N° 84-132.494/11

Artículo 10 - D esígnase al señor José A lejandro Ra
llé Palazzini - D.N.I. N° 26.031.010 en carácter de per
sonal tem porario en la Dirección General de Patrim onio 
C ultural, de la Secretaría de Cultura, dependiente del 
M inisterio de C ultura y Turism o, a partir de la tom a de 
posesión, y p o r el térm ino de cinco m eses, con una 
rem uneración equivalente a Agrupam iento Adm inistra
tivo - Subgrupo 2.

Art. 2o - El gasto que dem ande el cum plim iento del 
presente se im putará a  la respectiva partida de la Ju ris
dicción y CA - Secretaría de Cultura.

U R T U B E Y  - O v ejero  - S am son

M in iste rio  de  G o b ie rn o  - D ecre to  N° 587 - 08/02/ 
2012 - E x p ed ien te  N° 0139-17.787/12

A rticulo Io - Prorrógase la designación del Sr. Julio 
Senovio G uerrero - DNI N° 11.702.198 en carácter de 
personal tem porario del M inisterio de G obierno, a par
tir del día Io de enero de 2012 y  po r el térm ino de 5 
(cinco) meses.

Art. 2° - El gasto que dem ande el cum plim iento del 
presente se im putará a la respectiva partida de la Juris
dicción y CA correspondientes al M inisterio de G o
bierno.

U R T U B E Y  - D iez  (I .)  - S am son

M in is te rio  de  G o b ie rn o  - D ecre to  N° 592 - 08/02/ 
2012 - E x p ed ien te  N° 0030052-142.529/2011-0

A rtícu lo  10 - A cép tase  con v ig encia  al 01 de Sep
tiem bre  de 2011, la renuncia  p resen tada  p o r la señora 
M aría  A licia  O liva  de  Paz, DN I. N° 06 .642 .550 , para 
acogerse  al B eneficio  Jub ila to rio , o to rgado  m edian te  
R eso lución  de A cuerdo  C olec tivo  N° 01186 de fecha 
18 de  Ju lio  de  2011, de  la A dm in istrac ión  N acional 
de la Seguridad Social UDA1 - Salta, al cargo: Jefe de 
Sección Pozo V erde - A grupam ien to : A dm in istra tivo
- Subgrupo  1 - Función  Jerárq u ica  VII - N ° de O rden 
159 - d ep end ien te  de las O fic inas Seccionales del 
In terio r - D irecc ión  G eneral del R eg istro  del E stado 
C ivil y  C apac idad  de las Personas - ex -M in iste rio  de 
Gobierno, Seguridad y D erechos Hum anos, según D e
creto  N° 1135/08.

Art. 2° - D éjase establecido que la señora Oliva de 
Paz, no adjuntó el Certificado de A ptitud Psico-Físico 
de Egreso.

U R T U B E Y  - D iez (I .) - Sam son

M inisterio  de G obierno  - D ecreto  N° 593 - 08/02/2012

Artículo Io - Desígnase al Sr. C arlos Daniel Díaz, 
D .N.I. N° 27.972.065, en Cargo Político N ivel 2 de la 
Secretaría de Relaciones Institucionales del M inisterio 
de Gobierno.

Art. 2o - El gasto que dem ande el cum plim iento del 
presente se im putará a la Partida Personal de la Secreta
ría  de Relaciones Institucionales - M inisterio de Go

bierno.

U R T U B E Y  - D iez  (I .) - S am son

M in iste rio  de  G o b ie rn o  - D ecre to  N° 594 - 08/02/ 
2012 - E xp ed ien te  N° 52-114.529/11

Artículo 1 ° - A céptase con vigencia al 31 de ju lio  de 
2011, la renuncia por razones particulares presentada 
por el Ing. Pablo Sebastián Vargas, D.N.I. N° 25.218.995, 

com o Personal Tem porario de la D irección General del 
Registro del Estado Civil y C apacidad de las Personas, 
con rem uneración equivalente a A grupam iento Profe
sional - Subgrupo 2 - Función Jerárquica III.

Art. 2° - Déjase establecido que el renunciante no se 
som etió al Exam en M édico de Egreso previsto  por la 
norm ativa vigente en la materia.

U R T U B E Y  - D iez  (I .) - S am son

M in iste rio  de  E conom ía, In f ra e s t ru c tu ra  y S erv i
cios Públicos - D ecre to  N° 597 - 09/02/2012

Artículo Io - Incorpórase a la p lanta de cargos del 
Subprogram a Servicios A dm inistrativos, aprobado por 
Decreto N° 660/08, el cargo de Profesional Interm edio 
(N° de  O rden 4.1) - FJ I, y asígnase en calidad  de 
interinato a la Señora Rosa, M ariela José - D .N.I. N° 
23.749.086, la Función Jerárquica I del cargo N° de O r
den 4.1 - Profesional Interm edio, m anteniendo su ubi
cación escalafonaria en Agrupam iento A dm inistrativo - 
Subgrupo 2, a partir del presente y con retención del 
cargo del cual es titular.
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Art. 2o - El gasto que dem ande el cum plim iento de 
lo dispuesto  precedentem ente se im putará a la partida 
correspondiente a la Secretaría de Estado de Ingresos 
Públicos - M inisterio  de Econom ía, Infraestructura y 
Servicios Públicos - Ejercicio 2012.

U R T U B E Y  - D iez (I .) - S a m so n

M inisterio de E conom ía, Infraestructura y Servi
cios P úblicos - D ecreto N“ 599 - 09/02/2012 - Exptes. 
N° 11-7.849/12 y 308-6.917/12

A rtículo  1° - Prorróganse desde el 1 de Enero y 
hasta el 31 de  D iciem bre de 2012, los Contratos de 

Locación de Servicios celebrados entre la Provincia de 

Salta y las personas que a continuación se  detallan:

M inisterio  de Econom ía, Infraestructura y Servi
cios Públicos -C abecera

Toledo, A na M aría - D.N.I. N° 4.562.238.

Paganetti, Jorge - D .N.I. N° 12.803.076.

D irección General de Inm uebles

Buira, M agdalena - D.N.I. N° 23.316.554.

G onzález, Esteban - D.N.I. N° 24.875.232.

Fondo de A dm inistración y D isposición de los Bie

nes M uebles e  Inm uebles del Estado Provincial

Escobar, A lberto - D .N.I. N° 4.618.053.

Art. 2° - El gasto que dem ande el cum plim iento de 
lo d ispuesto en articulo precedente, se  im putará a las 

partidas pertinentes de la Jurisdicción - M inisterio  de 
Econom ía, Infraestructura y Servicios Públicos - E jer
cicio 2012.

Art. 3o - La prórroga dispuesta p o r el presente, no 
im plica relación de em pleo público, y p or lo tanto los 
contratados no adquieren status de em pleado público.

U R T U B E Y  - D iez  (I .) - S a m so n

M in is te rio  d e  E conom ía, In f r a e s t ru c tu ra  y S erv i
cios P ú b lico s - D ecre to  N° 600 - 09/02/2012 - E xpte . 
N° 125-216.404/11

A rtíc u lo  Io - D e s íg n a se  al Sr. M a rio  D an ie l 
C iccardini, D.N.I. N° 33.090.882, en carácter de Perso
nal Tem porario  de la Secretaria de O bras Públicas, con

remuneración equivalente a T2, con v gencia a p a n  rdel 
13 de D iciem bre de 2011, y por el té m in o  efe cinco 
meses.

Art. 2° - El gasto  que dem ande e  cum plim iento del 
presente se im putará a la partida d e  Personal de la Ju- 
risdiccióny CA correspondiente a la Secretaria cfc Obras 
Públicas.

U R T U B E Y  - D iez  (I.) - S a n s ó n

M in iste rio  de  E co n o m ía , In f ra e s '~ u c lu ra  y  S erv i
cios Púb licos - D ecre to  N" 601 - 05X12/2012 - E xpte. 
N° 11-15.214/12

Artículo Io - D esígnase a la Lic. Ivana Brunos D.N.I. 
N° 26.701.176, en ca rg o  Político Nivel 3, en el M iiis te - 
rio de Econom ía, Infraestructura y Seivicios P ú t li a > a  
partir de la fecha de notificación.

Art. 2° - El gasto que dem ande el :u rrp lim ien \o  del 

presente se im putará al C urso de Acción correspon
diente  a! M in isterio  de  Econom ía, ln f ra e s tru :t \ r s  y 

Servicios Públicos.

U R T U B E Y  -  D ie z  (I .) -  S m s o n

M in is te rio  de  E co n o m ía , In f ra e s tru c tu ra  y S erv i

cios Públicos - D ecre to  N° 602 - 09^)2/2012 - E sp íe . 
N° 11-150.437/12 - C d e . 2

Artículo 1° - Prorrógase la designación, en catáccer 
de personal tem porario , de  la Srta. CJatália A lejandra 
N uñez, D.N.I. N° 29.276.935, en la Tesorería G ereral 
de la Provincia, a p artir del 13 de m ztzo  de 2012 y  por 
el térm ino de 5 (cinco) m eses, con idén tira  re rru  lega
ción a la establecida en el Decreto N c 4374/11.

Art. 2° - El gasto que dem ande el cum plim iento  del 
presente se im putará a la Jurisdiccicn  y C urso de A c
ción correspondiente al M inisterio de Econom ía, Irfra- 
estructura y Servicios Públicos - E jercicio 2012

U R T U B E Y  - D ie z  - S a m s c i

S e c re ta r ía  G e n e ra l de  la  G o b e rn ac ió n  - D ecre to  

N° 606 - 09/02/2012

Artículo 1° - D esígnase a la Sra. an t elita Feicyra
- DN1 N° 27.310.608 en cargo p o lí 'x o  nivel 1 d s la 
Secretaría General de  la G o b e rn ad o r, autoriza-ico su
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prestación de servicios en la Secretaria de Planificación 
dependiente del M inisterio  de Gobierno, a partir de la 
tom a de posesión  de sus funciones.

Art. 2o - El gasto  que dem ande el cum plim iento del 
presente se im putará a la partida personal correspon
diente a la Secretaría General de la Gobernación.

U R T U B E Y  - S a m so n

RESOLUCION DELEGADA 
SINTETIZADA

Secretaria  G eneral de  la G obernación - Resolución N° 
34D - 09/02/2012 - Expediente N° 01-187.950/12 C de. 2.

A rtículo 1° - R ectificar parcialm ente el D ecreto N° 
4771/11, dejándose establecido que la fecha de la com i
sión oficial, realizada entre otros, por el señor O scar 
D zioba, a la c iudad de T an ja  - R epública de B olivia, es 
a partir del 04 al 07 de noviem bre de  2011.

S a m s o n

RESOLUCIONES SINTETIZADAS

M in is te rio  de E co n o m ía , In f r a e s t ru c tu ra  y S e rv i
cios Púb licos - S e c re ta ría  de  O b ra s  Púb licas - R eso
lución S O P  N° 047 - 02/02/2012 - E x p ed ien te  N° 125- 

121.767/11,140-6.408/11 y 125-121.767/11 C de . 1.

A rtículo  1°- R atificar la D isposición N° 19/11 dic
tada po r la D irección de O bras de E ducación, m ediante 
la cual se aprueba el legajo técnico  elaborado p o r la 
m ism a, para  la ejecución de la obra "Refacción Escuela 
N° 4095 A polinario  Figueroa - Pichanal - Dpto. O rán - 
P rovincia de  Salta", con un presupuesto  oficial de $ 
410.240,72 al m es de Junio  del 2011, por el Sistem a de 
Ajuste Alzado y con un plazo de ejecución de 150 (ciento 
cincuenta) días corridos.

Art. 2° - A probar el proceso selectivo realizado el 
día 10 de Enero de! 2012 por ia D irección de O bras de 
Educación, en virtud  a la autorización conferida por 
D isposición N° 19/11 para la ejecución y contratación 
de la O bra precedentem ente citada, por el m onto, siste
m a y plazo indicado en el mismo.

Art. 3° - D eclarar adm isible la oferta presentada por 
las Empresas; Scazza C onstrucciones, A lvarez Cham on 
S.R.L. y  Ficow orld S.R.L. p o r incum plim iento a los 
Arts. 8 y 9 del P.C.P. y lo detallado en el A cta de A per
tura de Sobres.

Art. 4o - D eclarar inadm isible la oferta presentada 
p o r la Em presa Areval C onstrucciones, C onsultora Ing. 
Rogelio Pérez S.R.L., Cygnus S.R.L., LVY - Ingeniería 
y Orellana L uis A lberto C onstrucciones, conform e al 
orden de m érito  y a los m o tiv o s expuestos en los 
considerandos de la presen te  resolución y

Art. 5o - C on encuadre en el Art. 12° de la Ley N° 
6838 y  Decreto R eglam entario  N° 1448/96, adjudicar a 
la Em presa Areval C onstrucciones, con dom icilio en 
Avda. Dr. Ernesto G uevara N° 134 - Vo San Antonio - 
Salta Capital, la ejecución de la obra "Refacción Escuela 
N° 4095 Apolinario de F igueroa - Pichanal - Dpto. Orán
- Provincia de Salta", en la sum a de (Pesos Trescientos 
Sesenta y  N ueve M il C iento C incuenta y N ueve con 
Sesenta y  N ueve C entavos) ($ 369.159,69), al m es de 
Enero del 2012, lo que representa una  dism inución del 
16,74 6%  inferior al presupuesto oficial actualizado, 
p o r el Sistem a de A juste A lzado, en un plazo de 150 
(ciento cincuenta) días corridos, en un todo de acuerdo 
a la propuesta presentada al proceso selectivo  aproba
do p o r el A rtículo 2o de  la p resen te  resolución y  por los 
m otivos expuestos en los considerandos de la presente 
resolución.

Art. 6° - La inversión que dem ande el cum plim iento 
de lo dispuesto en la presente resolución se im putará a: 
N° de O rden 071011005401 - Financ. F. Fed. Solid. 
(24813) - Proy. 373 - U. Geog. 126 - E jercicio 2012.

G a la rz a

M in is te rio  de  E co n o m ia, In f r a e s t ru c tu ra  y  S erv i
cios Púb licos - S e c re ta r ía  d e  O b ra s  P ú b lica s  - R e
solución  S O P  N “ 059 - 06/02/2012 - E x p ed ien te  N° 

125-173.898/11

Artículo Io - A probar el legajo técnico confecciona
do por la M unicipalidad de El Tala y verificado por la 
D irección de O bras M unicipales, para la ejecución de la 
obra "Infraestructura U rbanización 106 Lotes - Etapa 1
- El Tala - Dpto La C andelaria - Provincia de Salta", con 
un presupuesto oficial de $ 181.118,00 al m es de O ctu
bre de  2011, por el sistem a de ajuste alzado y con un 
p lazo  de ejecución de noventa (90) dias corridos.

Art. 2° - C on encuadre en el artículo 13, Inc. a) de la 
Ley N “ 6.838 de Contrataciones de la Provincia, adjudi
car a la M unicipalidad de El Tala la ejecución de la obra 
citada en el artículo anterior, en la sum a de Pesos Ciento 
O chenta y Un Mil C iento D ieciocho (S 181.118,00) al
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m es de Octubre de 2011, por el sistem a de ajuste alzado 
y con un plazo de ejecución de noventa (90) d ías corri
dos contados a partir del A cta de Inicio de  O bra, com o 
crédito legal para la ejecución de  la c itada obra y apro
bar el C onvenio celebrado a tal fin entre la Secretaría de 

O bras Públicas y el M unicipio antes citado, cuyo texto 
en original form a parte  de la presente resolución.

Art. 3o - El gasto que dem ande el cum plim iento de 
lo dispuesto en la p resente resolución se im putará has
ta la sum a de $ i 00 a: C urso de Acción 0923002403B5

- Financ.: F. Fed. Solid. (24813) - Proyecto: 519183 - 
Unidad Geográfica: 84 - E jercicio 2011.

Art. 4° - La Secretaría de O bras Públicas en Coordi
nación con la O ficina Provincial de Presupuesto del 
M inisterio de  Finanzas y  O bras Públicas, preverán la 
partida y fondos necesarios a invertir en el próxim o 
ejercicio para la term inación de dicha obra, conform e lo 
establece el inciso a) del Art. 16 del D ecreto Ley N° 
705/57 - (t.o. 1972).

G alarza

M in iste rio  d e  E co n o m ía, In f r a e s t ru c tu ra  y S erv i

cios P ú b lico s - S e c re ta r ía  d e  O b ra s  P ú b lica s  - R e
solución S O P  N° 060 - 07/02/2012 - E x p ed ien te  N° 
125-206.050/11

A rtículo Io - A probar el proceso selectivo, realiza
do el d ía 3 de Enero del 2012 po r la D irección de Edifi
cios Públicos y Casco Histórico de  la Secretaría de Obras 
Públicas, en virtud a lo d ispuesto po r Resolución N° 
04/11 de la Secretaría de O bras Públicas, para la e jecu
ción y contratación de la Obra: "Refacciones de Edificio 
H ogar D ivino N iño - Salta - Capital", con un presu
puesto  oficial de $ 866.563,16 al m es de A gosto de
2011, a realizarse po r el S istem a de A juste A lzado y 
con un plazo de ejecución de 120 (ciento veinte) días 
corridos.

Art. 2“ - D eclarar adm isibles las ofertas de las Em 
presas: Gem a C onstrucciones y Servicios, Transporte 
M endoza S.R.L. y  DAF O bras y  Servicios, según el 
o rd e n  d e  p re la c ió n  d is p u e s to  p o r  la  C o m is ió n  
Evaluadora.

Art. 3o - Con encuadre  en el A rtícu lo  12 de la Ley 
N° 6838 , ad ju d icar a la E m presa  G em a C onstru cc io 
nes y Servicios, con dom ic ilio  legal en calle  M ariano 
B en ítezN °6 1  - Salta - C apital, la e jecución  de la obra

c itada  en el A rtícu lo  p rim ero , en la sum a de Pesos 
O ch o cien to s S esen ta  y Un M il O ch o cien to s V einti
sie te  con Seten ta  y T res C entavos (S 861 .827 ,73), 
IVA inclu ido , a  va lo res de E nero  de  2012 , p o r  si S is
tem a d e  A ju ste  A lzado , en un p lazo  de  e jecu c ió n  de 
120 (c ien to  v e in te) d ías corridos, po r re su lta r  a m ás 
con v en ien te  a  lo s in tereses del E stado, e  in ferio r al 
P resu p u esto  O fic ia l A ctualizado  en un 3 ,9 5 %  en un 
todo  de acuerdo  a  la oferta  p resen tad a  a e s te  p io ceso  
se lec tivo  y p o r cu m p lir con los req u erim ien tos técn i
cos necesarios.

Art. 4o - Suscrib ir el Contrato de O bra  Pública con 
la E m presa adjudicataria Gem a C onstrucciones y Ser
v icios, por el m onto  y condiciones d ispuestos en el 
A rtículo 3o de la presen te  resolución.

Art. 5o - El gasto  que dem ande el cum plim iento de 
lo dispuesto en la p resente resolución se im putara has
ta  la su m a  de S 4 0 0 .0 0 0 ,0 0  a: C u rso  d e  A cción : 
092007010601 - Finan.: L ibre Disp. (1 0 0 1 1) - Pioycc- 
to: 639 - U nidad Geográfica: 28 - E jercicio 2012.

G a la rz a

RESOLUCIONES 
MINISTERIALES SINTETIZADAS

M in is te r io  d e  S e g u r id a d  - R e so lu c ió n  N° 387 - 
06 /02 /2012  - E x p e d ie n te  N° OOSOOSO-lH-Sl’ / l l  - 

C u e rp o s  I

A rtículo Io - A probar el p roceso selectivo llevado a 
cabo en la  Licitación Pública N° 001/11, po r la Secreta
ría de  Procedim ientos de C ontrataciones, para la adqui
sición de A rtículos de  Lim pieza con destino  a las U ni
dades C arcelarias, A lcaidía G eneral N° 1 y  Escuela de 
C adetes, dependientes del Servicio Penitenciaric  Pro
vincial, con un presupuesto Oficial que asciende a la 
sum a de S 201.530,00 (Pesos D oscientos Un M il Q ui
nientos Treinta con 00/100);

Art. 2o - Con encuadre en el A rtículo 9° de la Lüy N° 
6.838 y A rtículo 9o del Decreto N° 1448/96 de C ontra
taciones de  la Provincia, A djudicar a la Firm a q je  se 

consigna, los R englones y especificaciones detalladas, 
en un todo de acuerdo a las propuestas presentadas a 
tal fin y conform e Cuadro que rolan a  fs. 214 a 223 y 

235 a 237:

Productos y Servicios Integrales S.R .L ., Firm » C a
rolina Laplane, en carácter de Socia Gerente: Por pro vi
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sión de los Renglones N°s. 0 1 ,0 2 ,0 3 ,0 5 ,0 6 ,0 8 ,0 9 ,1 0 ,
13, 17, 18 y 19 Por un im porte total de S 120.239,00 
(Pesos C iento Veinte M il D oscientos Treinta y N ueve 
con 00/100).

Art. 3o - El gasto que dem ande el cum plim iento de 
lo dispuesto en la presente Resolución asciende a la 
sum a de 120.239,00 (Pesos C iento  Veinte M il D os
cientos T rein ta  y  N ueve con 00/100) y  se im putará en 
el C urso  de A cción respectivo  del Servicio Penitencia
rio de la Provincia de Salta - E jercicio 2011.

Art. 4o - Declarar Desiertos los Renglones N°s. 04 y 12.

Art. 5“ - D esestim ar los R englones N°s. 07 (no re
úne las características solicitadas y  necesarias) y 11,
14, 15 y 16 (las únicas o fertas no cum plen con las 
form as de pagos del P liego de C ondiciones Particulares.

T ro y a n o

M inisterio de Seguridad - Resolución N° 088 - 06/ 
02/2012 - Expediente N° 0030050-115.452/11 - C uer
pos I al IV

A rticulo 1 ° - A probar el proceso selectivo llevado a 
cabo en la L icitación Pública N° 256/11, por la D irec
ción G eneral de Seguim iento de  C ontrataciones de la 
Secretaría de Procedim ientos de C ontrataciones, para  la 
adquisición de M edicam entos Varios e  Insum os de C u
ración, con destino a distintas U nidades C arcelarias, 
A lcaidía General N° 1 y  Escuela de Cadetes, dependien
tes del Servicio Penitenciario  Provincial, con un p resu
puesto Oficial que asciende a  la sum a de $ 212.145,54 
(Pesos D oscientos D oce M il C iento C uarenta y  C inco 
con 54/100) para  los m eses de octubre, noviem bre y 
d iciem bre del año 2011.

Art. 2o - C on encuadre  en el A rtícu lo  9o de la Ley 
N° 6.838 y  A rtícu lo  9o del D ecreto  N° 1448/96 de 
C ontrataciones de  la Provincia, A djud icar a la F irm as 
que se consignan, los R englones y  especificaciones 
deta lladas, en un  todo  de acuerdo  a las p ropuestas 
p resentadas a tal fin y conform e C uadro que rolan a fs. 

787 a 793:

D istribuidora Río de la P lata S.R.L. Firm a M ario 
B runetto en carácter de Socio Gerente: Por provisión 
de los R englones N°s. 131, 132, 133, 136, 140, 147, 
148, 149, 150, 152 y 156 Por un im porte total de S 
14.879,60 (Pesos C atorce Mil O chocientos Setenta y 
N ueve con 60/100).

Droguería San Juan S.R.L., Firma Claudia de la Rosa, 
en carácter de Apoderada. Por provisión de los Renglo
nes N°s. 02, 05, 06, 13, 15, 21, 23, 24, 25, 29, 33, 38, 
4 4 ,5 0 ,5 1 ,5 3 ,5 4 ,5 8 ,5 9 ,6 1 ,6 6 ,6 9 ' 7 1 ,7 2 ,7 4 ,7 7 ,7 8 , 
80, 82, 8 7 (50% ), 8 9 ,9 1 ,1 1 9 , 1 2 3 ,1 2 4 ,1 2 9  y 130. Por 
un im porte total de  S 42.686,80 (Pesos C uarenta y Dos 
M il Seiscientos O chenta y Seis con 80/100).

FE.DA.FAR. S.R.L., Firm a Pablo A lberto Alba, en 
carácter de A poderado. Por los R englones N°s. 07, 11, 
16, 36, 39, 40, 52, 55, 56, 63, 68, 81, 84, 88, 92 50% ,
95, 104, 110 A lt. y  111. P o r un  im porte  total de  S
24.554,30 (Pesos Veinticuatro M il Quinientos Cincuen
ta y C uatro con 30/100).

Laboratorios Fabra S. A., firma G uillerm o Fabra, en 
carácter de Presidente. Por R eglones N°s. 04, 09, 10, 
1 2 ,1 9 ,2 0 ,2 2 ,3 0 ,3 1 ,3 5 ,4 5 ,4 9 ,6 0 ,6 2 ,  7 0 ,7 3 ,7 6 ,9 0 , 
94 y  108. Por un im porte total de $ 35.415,00 (Pesos 
T reinta y C inco M il Cuatrocientos Q uince con 00/100).

M A C R O PH A R M A  S.R.L., Firm a D aniel Hatem, 
en carácter de A poderado. P o r los R englones N°s. 01, 
0 3 ,0 8 , 1 7 ,2 8 ,3 2 , 34 ,41  alt., 4 2 ,4 3 ,4 7 ,6 5 ,6 7 ,  75, 83, 
8 6 ,8 7  (50% ), 92 (50% ), 9 3 ,9 8 ,9 9 ,1 0 0 ,1 0 1 ,1 0 2 ,1 0 5 , 
106, 1 0 7 ,1 0 9 ,1 1 2 , 1 1 4 ,1 1 5 ,1 1 6 ,1 1 7 ,1 1 8 ,1 2 1 , 122, 
134, 137, 138 alt, 141, 144, 145, 146, 154, 157 y 158. 
Por un im porte total de S 52.945,85 (Pesos Cincuenta 
y  Dos M il N ovecientos C uarenta y  C inco con 85/100).

M edicina Integral S.R .L ., Firm a Ju lic  Reales, en 
carácter de A poderado. Por los Renglones N°s. 5 7 ,6 4 ,
96, 97, 128, 135, 142, 143, 151, 153 y  155. Por un 
im porte total de $ 10.284,30 (Pesos D iez M il Doscien
tos O chenta y  C uatro  con 30/100).

M ED1PHARM A S.A., Firm a A lberto Benedit, en 
carácter de A poderado. P o r los R englones N°s. 26, 37, 
48, 79, 113 y 125. Por un im porte total de $ 6.066,00 
(Pesos Seis M il Sesenta y Seis con 00/100).

Narváez, V illarubia C laudia, Firm a M iguel Angel 
N arváez, en carácter de A poderado. Por los Renglones 
N°s. 27, 46, 103 y 139. P o r un im porte  total de  S 
4.522,00 (Pesos C uatro M il Q uinientos Veintidós con 
00/ 100).

Art. 3° - El gasto  que dem ande el cum plim iento de 
lo dispuesto en la presente Resolución asciende a la 
sum a de S 191.353,85 (Pesos C iento N oventa y  Un 
Mil T rescientos C incuenta y Tres con 85/100 y se im 
putará en el C urso de A cción respectivo del Servicio 
Penitenciario de la Provincia de Salta - E jercicio 2011.
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Art. 4o - D eclarar D esiertos los R englones N°s. 14, 
85, 120, 126 y 127.

Art. 5° - Desestim ar el Renglón N° 18 por no ajus
tarse a las especificaciones técnicas solicitadas.

O.P. N° 100026200 R. s/c N° 3546

G o b ie rn o  de  la P ro v in c ia  de  S a lta  

M in is te rio  de  G o b ie rn o

Inspección  G e n e ra l de  P e rso n a s  Ju r íd ic a s

RESO LU CIO N  N° 36/12

VISTO. La necesidad del dictado de una Resolución 
de carácter general estableciendo norm as para el trata
m iento  de  los aportes irrevocables a  cuenta de futura 
suscripción de acciones y  de los aportes irrevocables 
con destino específico de absorber pérdidas, efectua
dos en las sociedades p o r acciones; y

CO N SID ER A N D O :

Q ue los aportes irrevocables sólo podrán ser cons
tituidos si resultan de un acuerdo explícito, hecho por 
escrito entre el aportante y la sociedad, que hayan sido 
efectivam ente integrados y aprobados por la asam blea 
de accionistas.

Q ue exista el com prom iso del aportante de m ante
ner su aporte, salvo cuando su devolución sea decidida 
por asam blea de accionistas m ediante el procedim iento 
de reducción del capital social.

Q ue en los estados con tab les co rresp o n d ien tes  a 
las soc iedades po r acc iones se  o b serva  la ex is tencia  
de  aportes irrevocab les a cuen ta  de  fu tu ra  su sc rip 
ción d e  acc iones y aportes irrev o cab les  con d estino  
esp ec ífico  de  ab so rb er p é rd id as, com o in tegran tes 
del p a trim o n io  neto.

Q ue es conveniente establecer una norm a para la 
em isión de las acciones por capitalización de los apor
tes irrevocables.

Que asim ism o debe reglam entarse el orden o m odo 
de contribución a la absorción de pérdidas.

Q ue es co n v en ien te  e stab lece r norm as para  la 
registración contable de los apones irrevocables.

Q ue el Señor Jefe del D epartam ento de Sociedades 
por A cciones, en su dictam en que esta D irección com 
parte, aconseja reglam entar la reg is tradón  contable y la 
capitalización de  los aportes irrevocables

Por todo ello  y de conform idad con e. artículo 3.9. 
de  la Ley N° 4.583,

El D ire c to r  G e n e ra l de  la Inspecc ión  G e n e ra l 
de  P e rso n as  J u r íd ic a s

R E S U E L V E :

Artículo 1°: Integrarán el patrim onio  neto  de la so
ciedad desde la fecha de  su a cep taáó n  por ei Directorio, 
los aportes irrevocables a cuenta de  ñ ru ra  suscripción 
de acciones, y  los que se efectúan c on e destino especí
fico  de absorber pérdidas.

Art. 2o: D eberá dentro del plazo de ciento ochenta 
(180) días corridos com putados desde la asam blea ge
neral ordinaria que apruebe los estados contables en 
que se incluya en el patrim onio nsto , p o r prim era vez 
los aportes irrevocables, convocarse  y celebrarse  la 
asam blea de accionistas la que d eb erá  decidir sobre su 
capitalización o afectación, co m o » n  p n itc  especial del 

orden del dia.

Art. 3°: R egirá para los ap orte ; irrevocables, que a 
la fecha de vigencia de  esta R esolución, ya  se encuen
tren registrados en estados contables el p lazo  de  ciento 
ochenta (180) d ías corridos com putados desde la fecha 
de vigencia de esta Resolución pare, convocar y  celebrar 
la asam blea de accionistas que deberá decid ir sobre su 
capitalización o afectación, com o i. n punto especial del 
orden del día.

Art. 4o: D isponer que a partir del vencim iento del 
plazo establecido en los artículos anteriores, el m onto 
de los aportes irrevocables no p o d 'án  in tegrar el patri
m onio neto, debiendo obligatoriam ente sercontabiliza- 
dos com o pasivo social.

Art. 5°: Establecer para los apones irrevocables que 
sean efectuados con el destino específico d e  absorber 
pérdidas, que en el acuerdo escrito en  base al cual sean 
realizados, deberá indicarse expresam ente dicho desti
no y a las pérdidas que se  aplicará».

Art. 6o: D isponer que la contabi izac ón de los apor
tes irrevocables, en am bos supuesios, deberá estar de 
acuerdo a lo previsto  por la R esolución T écn ica  N° 17

T ro y a n o

El Anexo que forma parte de la Resolución /V“ 059, 
se encuentra para su consulta en oficinas de esta 
Repartición.

RESOLUCIONES
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de la Federación A rgentina de C onsejos Profesionales 
(N orm a 5.19.1.3.1 y N orm a 5.19.1.3.2.).

Art. 7°: Hacer conocer esta  resolución al C onsejo 
Profesional de C iencias E conóm icas para  su difusión 
entre sus m atriculados.

Art. 8o: Publicar esta R esolución G eneral en el B o
letín Oficial de la Provincia, la que entrará en vigencia a 
partir del d ía siguiente al de  su publicación.

Art. 9o: A rchívese el original de  esta  R esolución y 
expídanse las copias autenticadas que fueren menester.

Sal ta, 14 de febrero de  2012

Dr. E duardo R a ú l Sangari 
Director General 

Inspección Gral. de Personas Jurídicas 
Sin Cargo e) 15/02/2012

O.P. N° 100026172 R. s/c N° 3545

G o b ie rn o  d e  la P ro v in c ia  d e  S a lta  

M in is te rio  de G o b ie rn o  

Inspecc ión  G e n e ra l de  P e rso n a s  Ju r íd ic a s

RESO LU C IO N  N° 35/12

VISTO. La necesidad de actualizar antecedentes de 
las sociedades po r acciones registradas en esta  Inspec
ción G eneral de Personas Jurídicas e  inscriptas en el 
R egistro Público de Com ercio, y  los deberes que la nor
m ativa vigente im pone a  cargo de determ inadas socie
dades; y

CO N SID ER A N D O :

Q ue po r aplicación de las d isposiciones de la Ley 
19.550, Ley Provincial 4583 y  su D ecreto R eglam enta
rio  N° 3964/74 las sociedades po r acciones deben acre
d ita r ante la A utoridad  de  C o n tralo r su inscripción 
registral, com o asi presentar la docum entación corres
pondiente a sus ejercicios económ icos anuales, siendo 
tam bién necesario  m antener actualizada la ubicación 
precisa de  su sede social a los fines de su vinculación 
con el O rganism o de Contralor, sin perju icio  de  la ins
cripción de  la m ism a para efectos frente a terceros.

Q ue en num erosos supuestos se verifica, p o r parte 
de las sociedades registradas, que no cum plen con la 
obligación de acreditar conform e al art. 29 del D ecreto 
3964/74 tanto la inscripción registral de su constitu
ción, com o los dem ás actos que requieren conform idad

adm inistrativa y su p osterio r inscripción en el Registro 
Público de Comercio.

Q ue tam bién se observa que no se actualizan los 
cam bios en los órganos sociales de adm inistración y 
fiscalización, lo que si bien ni la A utoridad A dm inistra
tiva de Contralor ni el Juzgado de Registro tienen poder 
de  policía para  requerir su inscripción registral y publi
cación en el Boletín Oficial, es del caso destacar que de 
aplicarse sanciones po r incum plim iento, si las m ism as 
correspondieran a los adm inistradores y síndicos, de
ben recaer según corresponda, de  acuerdo con las cons
tancias docum entales existentes en la Inspección G ene
ral de Personas Jurídicas o aquellos cuya designación 
surgiere del acto constitutivo de la sociedad, o si hubiere 
designación posterior ésta fuere conocida o inscripta en 
el R egistro Público de  Com ercio.

Que corresponde asimismo fiscalizar el cumplimien
to del pago de la tasa anual retributiva de servicio por 
parte  de las sociedades por acciones sujetas a contralor 
estatal perm anente conform e con el artículo 299 de la 
Ley 19550, que p o r im perio del artículo 28.1.a) d e  la 
Ley Im positiva Provincial N° 6611, debe ser acreditado 
dentro de los sesenta d ías posteriores a la fecha de cie
rre de  cada ejercicio económ ico anual.

Q ue todo ello, se  hace necesario, el dictado d e  una 
R esolución de  carácter general estableciendo un em pa
dronam iento obligatorio  para todas las sociedades por 
acciones registradas en esta Inspección, las que dentro 
del p lazo  que se establezca en la parte dispositiva; efec
túen, suscripta por su representante legal o  apoderado 
con facultades suficientes, la presentación de  la docu
m entación que allí se  detalle.

Q ue el espíritu de  la R esolución no es otro  que el 
facilitar a  las sociedades por acciones som etidas al 
contralor de esta Inspección a regularizar su situación, 
por el incum plim iento en que las m ism as incurrieron. 
Por ello no se trataba de un "censo societario", sino de 
posibilitar el cumplimiento de sus obligaciones por parte 
de  los entes societarios, lim itándose tal exigencia a  los 
tres últim os ejercicios económ icos.

Q ue la Ley de Sociedades C om erciales N° 19.550 
(art. 302) y la Ley Provincial N° 4.583 (art. 4.11), esta
blecen com o facultad de la autoridad de control aplicar 
las sanciones allí previstas para el caso de  incum pli
m iento de las obligaciones im puestas por la ley, el esta
tuto o  reglam entos. Esto es que las sanciones que po
drían aplicarse lo son por v iolación de la ley, estatuto o
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del reglam ento, no por incum plim iento, en su caso, de 
esta Resolución, cuyo objetivo es facilitar a las socieda
des por acciones som etidas al contralor de esta Inspec
ción a regularizar su situación, por el incum plim iento 
en que las m ism as incurrieran, ya que ésta no es la que 
está im poniendo las obligaciones, sino dando un plazo 
perentorio para que las sociedades por acciones som e
tidas a control "cum plan con lo que no cum plieron", 
habiéndose hecho, por ello, pasibles de la aplicación de 
sanciones que están detalladas en el art. 4.11 m enciona
do y allí se hace referencia que serán graduadas "según 
la gravedad de) hecho, las existencias de otras infraccio
nes p o r parte del responsable, y  en su caso, el capital de 
la sociedad"

Q ue esas son las bases o razones de  esta R esolu
ción, que está perm itiendo la regularización de la socie
dad frente a la Inspección General de  Personas Jurídi
cas, acreditando los tres últim os ejercicio.

Que no se trata de una condonación de las obligacio
nes incum plidas po r los períodos anteriores, por cuan
to ante un requerim iento  jud ic ial, las sociedades ten
drán que ser intim adas a  su presentación.

Q ue el Señor Jefe del D epartam ento de sociedades 
por A cciones ha em itido dictam en, cuyos profusos fun
dam entos en relación a la necesidad del dictado de una 
R esolución G eneral estableciendo un  em padronam ien
to obligatorio  para las sociedades por acciones, esta 
D irección G eneral com parte, hacen aconsejable que se 
considere parte  integrante de  esta Resolución

Por todo ello  y de  conform idad con el artículo 3.9. 
de la Ley N° 4.583,

El D irector G eneral de la Inspección G eneral 
de P ersonas Jurídicas

R E S U E L V E :

A rtículo Io: Dentro del p lazo fijado en el artículo 2o 
de esta R esolución, las sociedades po r acciones regis
tradas en esta A utoridad de C ontralor e inscriptas en el 
R e g is tro  P ú b lico  d e  C o m erc io  d eb erán  e fec tu a r, 
suscripta por su representante legal o apoderado con 
facultades suficientes, la presentación de:

I. L a  docum en tac ión  p rescrip ta  p o r el a rtícu lo  29 
del decre to  N ° 3964/74 , para  acred ita r la in scripción  
en el R eg istro  Púb lico  de  C om erc io  de su con tra to  
constitu tivo , fusión , tran sfo rm ació n  o de p o ste rio 
res re fo rm as de esta tu to s sea o no con variaciones 
del capital.

II. La siguiente docum entación correspondiente a 
los tres últim os ejercicios económ icos cerrados:

II. 1. Las sociedades por acciones incluidas en lo ; 
párrafos 3.1.3 y 3.1.4 de la ley 4583:

II. 1.1. Una copia íntegra dei acta ¡de sesión d a  
directorio  en que se resolvió convocar la asam blea y se 
aprobó la docum entación o asuntos a considerar p o - 

ésta.

II. 1.2. Los estados contables, m err oria y en su casc- 
inform e de la sindicatura, consejo d e  v.gi ancia o com i
sión fiscalizadora, según corresponda. CDrrespon di en
tes a  los tres últim os ejercicios económ icos vencidos.

II. 1.3. Un ejem plar de la publicación de la convoca
toria en el Boletín Oficial y en los periódicos que deter
m ine  el estatuto de  la sociedad (si la asam blea no  fuere 
unánime).

II. 1.4. U na copia del asiento del libreo D epósito de 
A cciones y  R egistro de A sistencia correspondiente a la 

asamblea.

III. Certificación expedida por el Registro Público 
de Com ercio o declaración ju rad a  d e  Jos responsables 
donde conste la ubicación precisa de 1* actual sede so 
cial, como así también la nómina en v ig e id a  de los m iem 

bros titulares y suplentes de  los ó rganes ce  adm inistra
ción y  fiscalización sociales, la que d e te r i  contener los 
datos personales de sus integrantes, incduido su dom ici
lio real y el especial que en su caso hayan constituido en. 
cum plim iento del artículo 256 L. 19.55 D, como así tam 
bién, si se la hubiere practicado, los datos de la inscrip
ción prescripta por el artículo 60 de la L . 19.550.

IV. El estado actual del cap ital souiaá, suscripto e 
integrado, y el últim o inscripto en el Registro Público 
de Comercio.

V. Estado del pago de la tasa anus.1 retributiva de 
servicios que requiere para las sociedades po r acciones 

incluidas en el artículo 299 L. 19 .550 .e at*.28.1“) d e la  
Ley Im positiva Provincial N° 66 i 1.

A rtículo 2o: Fíjase plazo hasta el 31 c e  octubre de 
2012 para el cum plim iento de la p resertaciones im
puestas por el artículo anterior.

Artículo 3o: El incum plim iento tota] o  parcial de la 
presentación im puesta por los artículos anteriores, dará 
lugar a la aplicación de las sanciones previstas en los 
artículos 302 de la Ley 19.550 y 4 .1 1 ce  la Ley 4.583,
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¡as que en caso  d e  los ad m in istrad o res y sínd icos 
recaerán, según corresponda, sobre quienes resultaren 
responsables, de  acuerdo con las constancias docum en
tales existentes en la Inspección Genera! de  Personas 
Jurídicas o aquellos cuya designación surgiere del acto 
constitutivo de la  sociedad, o si hubiere designación 
posterior, ésta  se hallare  inscripta en el R egistro P úbli
co de Com ercio.

A rtículo 4o: En caso de incum plim iento la A utori
dad de C ontralor A dm inistrativo, tam bién podrá hacer 
uso de las facultades previstas en el artículo 302 de la 
Ley 19.550, cuando así correspondiera, y solicitar las 
m edidas que resultaren convenientes.

A rtículo 5°: H acer conocer esta resolución al C on
sejo Profesional de C iencias Económ icas, al C olegio de 
E scribanos y al C olegio de  Abogados.

A r tíc u lo  6o: P u b lic a r  e s ta  R e so lu c ió n  G e n e ra l 
en el B o le tín  O fic ia l  d e  la  P ro v in c ia , la  q u e  e n tra 
rá  en v ig e n c ia  a  p a r t i r  d e l d ía  s ig u ie n te  al d e  su 
p u b lic a c ió n .

A rtículo 7o: A rchívese el original de esta Resolución 
y  expídanse las copias autenticadas que fueren menester.

Salta, 13 de febrero  de 2.012.

Dr. E d u ard o  Raúl Sangari 
Director General 

Inspección Gral. de Personas Jurídicas 
Sin Cargo e) 15/02/2012

LICITACIONES PUBLICAS 
NACIONALES

O .P .N 0 100026165 F. N° 0001-38419

M inisterio de E conom ía, Infraestructura  
y Servicios Públicos

Secretaría de O bras Públicas 

U.C.E.P.E.

Unidad de C oordinación y Ejecución  
de Proyectos Especiales

En el m arco del Plan "Programa Nacional de Refac
ción Integral de  E dificios de Educación Técnica P rofe
sional" Instituto N acional de Educación Tecnológica se 
anuncian los siguientes llam ados Licitación Pública 
N acional N °01 /12  y 02/12

Obra: Refacción Integral y Am pliación Edilicia en la 
EET N° 3107 - J. A zurduy de Padilla - Localidad: Salta
- Dpto. Capital - Provincia de Salta

Presupuesto Oficial: S 3.909.919,79

G arantía de  oferta exigida: 1 %  del precio oficial.

F echa y  lugar de apertura: 2 8 /0 3 /1 2 a h s .9 :3 0 e n la  
Secretaría de O bras Públicas de la Provincia ubicada en 
C entro C ívico G rand B ourg - Avda. Los Incas s/n.

Presentación de ofertas: H asta el día 28/03/12 a hs. 
9:00 por M esa de  E ntradas de la Secretaría de Obras 
Públicas de la Provincia ubicada en Centro C ívico Grand 
B ourg - Avda. Los Incas s/n.

Plazo  de ejecución: 360 días.

Valor del pliego: $ 3.900,00 (tres m il novecientos)

Fecha y  lugar de adquisición del pliego: Sede de la 
U.C.E.P.E. sita en calle Del M ilagro N °398  hasta el día 
19/03/12.

Dr. R a fa e l O je d a
Coordinador Jurídico 

U.C.E.P.E.
Gobierno de la Provincia de Salta 

Im p. $ 900,00 e) ¡4 /02  al 08/03/2012

O.P. N° 100026164 F. N° 0001-38419

M inisterio de E conom ía, Infraestructura  
y Servicios Públicos

Secretaría de O bras Públicas 

U.C.E.P.E.

U nidad de C oordinación y  Ejecución  
de P royectos Especiales

En el m arco del Plan "Program a Nacional de Refac
ción Integral de E dificios de  Educación T écnica Profe
sional" Instituto N acional de  Educación Tecnológica se 
anuncian  los siguientes llam ados L icitación Pública 
N acional N° 01/12 y 02/12

Licitación Pública N° 01/12

Obra: R efacción Integral, C onstrucción de una Bi
b lio teca y G alería  y Refuncionalización Edilicia en la 
E ET  N° 3130 - E M E T A II.

Localidad: Yacuy - Dpto.: San M artín - Provincia 
de Salta

Licitación Pública N° 02/12 Presupuesto Oficial: S 3.500.898,90
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G arantía de oferta exigida: 1% del precio oficial.

Fecha y lugar de apertura: 27/03/12 a hs. 9 :30 en la 
Secretaria de Obras Públicas de la Provincia ubicada en 
Centro C ívico G rand Bourg - Avda. Los Incas s/n.

Presentación de ofertas: H asta el d ía 27/03/12 a  hs. 
9:00 p o r M esa de Entradas de la Secretaria de O bras 
Públicas de la Provincia ubicada en Centro Cívico Grand 
Bourg - Avda. Los Incas s/n.

P lazo de ejecución: 360 días.

Valor del pliego: $ 3 .500,00 (tres m il quinientos)

Fecha y lugar de  adquisición del pliego: Sede de la 
U.C.E.P.E. sita en calle Del M ilagro N° 398 hasta el día 
19/03/12.

D r. R a fa e l O je d a
Coordinador Jurídico 

U .C .E .P .E .
G obierno de la Provincia de Salta

lmp. $ 900,00 e) 14/02 al 08/03/2012

LICITACIONES PUBLICAS

O.P. N° 100026194 F. N° 0001-38448

C o o p e ra d o ra  A sistencia l de  la  C a p ita l

La C ooperadora A sistencial de la C apital, llam a a 
L ic itac ió n  P ú b lica  N° 04/12 para la com pra de: Yerba 
y Azúcar, destinados al Program a: A lim entario  Escolar 
C opa de Leche.

Fecha de A pertura: 24/02/12 a Horas: 10:30.

Venta de Pliegos a partir del 16/02/12, hasta el 23/ 
02/12 en la sede de la Cooperadora, sito en calle Buenos 
Aires 693 de la ciudad de Salta, en el horario  de 07:30 a 
13:00. O ficina Contable.

Sr. R iv ero  P. C e sa r  
O ficin a  Compras 

Cooperadora A sist. de la Capital 

lm p . $ 60,00 e )  15/02/2012

O.P. N° 100026193 F. N° 0001-38448

C o o p e ra d o ra  A sistencial d e  la C a p ita l

La C ooperadora Asistencial de  la C apital, llam a a 
L ic itació n  P ú b lica  N° 03/12 para la com pra de: Leche 
Chocolatada, destinados al Program a: A lim entario  Es
colar C opa de Leche.

Fecha de A pertura: 24/02*12 a Horas: 09:30.

Venta de Pliegos a partir del 16/02/12, hasta  el 23/ 
02/12 en la sede de la Cooperadora, sito en calle B u e io s  
Aires 693 de la ciudad de Salte., en el horario  de 07:20 a 
13:00, O ficina Contable.

Sr. R iv ero  P. C esa r  
O ficin a  Compras 

Cooperadora Asíst. de la Capital 
lmp. $ 60,00 e) 15/02/2012

O.P. N° 100026185 F. v/c X o C'002-01 ?37

G o b ie rn o  d e  la P ro v in c ia  de  S a lta  

S e c re ta r ía  de  P ro ced im ien to s de  C o n tra ta c io n e s  

L ic itac ió n  P ú b li :a  N® 24/12

Objeto: A dquisición de una Unidad Equipada c o  no  
Laboratorio  M óvil.

O rganism o O riginante: ¡M inisterio de  S e g u rid ad .

E x p ed ien te : 0030044-72.691/2011-0.

Destino: D epartam ento Crim inalística de  la Policía 
de Salta.

Fecha de A pertura: 06 /0 3 /2 0 12 - Horas: 11:00

Precio  del Pliego: $ 400,00 (Pesos C uatrocientos 
con 00/100), depositados en e te rn a  de B anco M acro 'N 0 
3-100-0008000096-3 del O rganism o D estinatario.

M onto Oficial: $ 445.000,00 (Pesos C uatrocientos 
Cuarenta y C inco M il con 00/100).

C onsulta  y A dquisición de los Pliegos: En nuestra 
Página W eb "ww w .salta.gov.a- - Link Contrataciones" 
o personalm ente en la Secretaría de Procedim ientos de 
C ontrataciones sito  en Centro C ívico G rand B ourg. 3o 
edificio, Planta Baja, Sec. Gral. de la G obernación - ala 
este o en dependencias de C asa de Salta sito en D iago
nal N orte  933, Capital FederaL

Lugar de Presentación de Sobres y A pertura: C oor
dinación de C om pras del Poder E jecutivo - C entro C í
vico G rand B ourg - Av. de los Incas s/N° -  3° Bloc< - 
Planta B aja - "Secretaría General de la G obernación''.

Consultas: Tel/Fax (0387) 4324372 -4 3 64344 .

C P N  C la u d ia  V e r ó n ic a  G ulezzü
Jefe de Programa 

D irección  General de Proced m ientos Contractuales

lmp. $ 60,00 e ) :  5/02/2012



PAG N ° 822 SALTA, 15 D E  F E B R ER O  D E  2012 B O LE TIN  O FICIAL N ° 18.772

O.P. N° 100026184 F. N° 0001 -38440

Instituto N acional de Servicios Sociales 
para Jubilados y  Pensionados

L lam ase a Licitación Pública N° 001/12 para la 
Ejecución de Trabajos de Pintura y A lbañilería destina
dos al Inm ueble sede de la Unidad de Gestión Local XII
- Salta, sito  en Z uviría  N° 20 y  C aseros N° 476, C iudad 
de Salta.

E xpediente N° 620-2011 -00386-8-0016

P lieg o s e In fo rm ac ió n  en: Pág ina  de  In terne t: 
ww w.pam i.org.ar

Valor del Pliego: Sin Costo

C onsultas al P liego y R etiro de Esp. Tec. y Planos 
en Form ato CD: U .G L . XII - Salta Div. A dm inistración
- C om pras - 2do. P iso  20 de Febrero 54/56 - Salta.

(0387) 4311215 internos 104 y /o  135

Presentación de O fertas en: U .G L. XII - Salta - 
Div. A dm inistración - C om pras - 2do P iso  20 de Febre
ro 54/56 - Salta.

(0387) 4311215 internos 104 y/o 135

L ugar de A pertura: U .G L. XII - Salta Div. A dm i
nistración - C om pras - 2do. P iso  20  de Febrero 54/56 - 
Salta.

(0387) 4311215 internos 104 y/o 135 

Apertura: 14 de 03 de 2012 

Hora: 11:00 Hrs.

Lic. Hermán Spollansky
D irector E jecu tivo  

UGL X ll - I.N.S.S.J.P.
J u a n  M a n u e l M o n ta ld i  

Jefe de Sector C om pras y  Contra!.
UGL XII - INSSJP - Salta 

Imp. S 120,00 e) 15 y 16/02/2012

O.P. N° 100026183 F. N° 0001-38439

G o b ie rn o  de la P ro v in c ia  de  S a lta

S e c re ta r ía  de  P ro ced im ien to s  d e  C o n tra ta c io n es

L ic itació n  P ú b lica  N° 23/12

Objeto: A dquisición de M edicam entos.

O rganism o Originante: H o sp ita l P ú b lico  de G es
tión  D e sc en tra liz ad a  San  B e rn a rd o .

E x p ed ien te : 0100089-483/2012-0.

Destino: Hospital Público de Gestión Descentrali
zada San Bernardo.

Fecha de A pertura: 06/03/2012 - Horas 10:00

Precio del Pliego: $ 500,00 (Pesos Q uinientos con 
00/100) depositados en la cuenta de B anco M acro N° 3- 
100-0004300956/3 del Hospital San Bernardo.

M onto Oficial: $ 4.411.823,60 (Pesos C uatro M i
llones C uatrocientos O nce M il O chocientos Veintitrés 
con 60/100).

C onsulta y  A dquisición de los Pliegos: En nuestra 
Página W eb "ww w .salta.gov.ar - Link C om pras y C on
trataciones" o personalm ente en la Secretaria de Proce
dim ien tos de C on trataciones sito  en C en tro  C ívico 
Grand Bourg, 3o edificio, planta baja, ala este, Sec. Gral. 
de  la G obernación o en dependencias de C asa  de Salta 
sito  en D iagonal N orte  933 Capital Federal.

Lugar de Presentación de Sobres y  Apertura: Secre
taria  de Procedim ientos de C ontrataciones - Centro C í
v ico  G rand Bourg - Av de los Incas s/N° - 3o Block - 
Planta B aja - A la Este - Secretaría G eneral de  la G ober
nación.

Consultas: Tel/Fax (0387) 4324372 - 4364344.

C P N  C la u d ia  V e r ó n ic a  G u le z z i  
Jefe de Programa 

D irección  General de Procedim ientos  
C ontractuales

Imp. $ 6 0 ,0 0  e) 15/02/2012

O.P. N° 100026182 F. v /cN ° 0002-01936

G o b ie rn o  de la  P ro v in c ia  de  S a lta

M in is te rio  d e  S a lu d  P ú b lica

P ro g ra m a  A b astec im ien to

L ic itación  P ú b lica  N° 03/12

E x p te . N° 1.662/2012 - C od : 321

A d q u isic ión : M ed icam en to s de Io y 2 o L ínea, 
Reactivos y M aterial de Laboratorio.

Destino: Program a TBC

Apertura: 06/03/2012 Hs. 10:00

M onto Oficial: S 97.254,00 (Pesos N oventa y Siete 
Mil D oscientos C incuenta y C uatro con 00/100)

http://www.pami.org.ar
http://www.salta.gov.ar
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Lugar de Apertura: En Dcción. de  Abastecim iento y 
M antenim iento, Centro C ívico G rand B ourg Avda. Los 
Incas s/n° Block 2 Planta A lta, Salta Capital.

Precio del Pliego: $ 90,00 (N oventa Pesos)

Sr. Proveedor es obligatoria la inscripción previa en 
el R egistro  de  C ontratistas de la U nidad Central de 
C ontrataciones de la Provincia de Salta.

C P N  N o r m a  A z u c e n a  D u r á n  
Jefe  Programa A bastecim iento  

Dir. A bast. y M antenim iento  
M.S.P. - Salta

Imp. 5 60,00 e) 15/02/2012

O.P. N° 100026179 F. N° 0001-38434

M u n ic ip a lid ad  de El C a r r i l  

L ic itació n  P ú b lica  N° 01/2012 

E x p ed ien te  N° 1415/11

A dquisición de  M ateriales - O bra R ed de Cloacas 
Barrio Balaguer

Fecha de  Apertura de  Ofertas: 28 de  Febrero de
2012. H s 12,00

Lugar de Apertura: O ficina de Secretaría de Infraes
tructura y  Obras. Pública M unicipalidad d e  El Carril, 
sito  en C alle Gral. G üem es 950, El Carril.

Presupuesto Oficial: $ 75.000,00 (Pesos setenta y 
cinco m il) Venta de Pliegos. Secretaría de  H acienda 
M unicipalidad de El Carril, sito en calle  Gral. Güem es 
995, El C arril: Costo del Pliego: $ 100,00 (Pesos Cien).

C la u d ia  M a r in a  Y e n e d
Secretaria de Hacienda 

M unicipalidad de El Carril 
Im p. $ 180,00 e )  15 al 17/02/2012

O.P. N" 100026175 F. v /c N° 0002-01934

M in is te rio  Púb lico  d e  S a lta

D irección d e  A d m in is tra c ió n

A re a  C o m p ra s  y C o n tra ta c io n e s

R ef: E xp te . N° 14.255/12

L ic itació n  P ú b lica  N° 2/12

Objeto: Adquisición de vehículos para la Dirección de 
M antenimiento y el Cuerpo de Investigadores Fiscales.

A pertura: 5 /3/12 Horas: 11

Precio del Pliego: $ 200 (pesos doscientos)

M onto  O ficial: $ 771.400,00 (pesos se tecientos 
setenta y un mil cuatrocientos).

A dquisición de los Pliegos: Se pondrán a d isposi
ción en D irección de  Adm inistración, sito  en A*-áa. Bo- 
livia N° 4671 - E dificio  de Servicios Compleme-r tarios.
Io piso, a partir del d ía 14/2/12 hasta el 5/3/12.

H orario de A tención: Hs. 8 a Hs 13.

L ugar de Presentación de Sobres y Apertura: D irec
ción de Adm inistración, sito en Avda. B oliviaNF4671 - 
E dificio de  Servicios C om plem entarios - Io piso, C iu
dad Judicial - Salta.

Consultas: Tef-Fax. 0387-4258468.

W eb: XX X.m publico.gov.ar/W S/Contl'atac ones.

E-mail: contrataciones@ m publico.govar

M a rta  N . R o d r íg u e z
Jefa del Area Compras y Contratac ones  

M inisterio Público

Imp. $ 6 0 ,0 0  e’i 15/C2/2012

O. P. N° 100026174 F. v/c N ” 0002- 31933

M in is te rio  P ú b lico  d e  S a lta  

D irecc ión  d e  A d m in is tra d o »

A re a  C o m p ra s  y C o n tra ta c io re s  

R ef: E x p te . N° 14.156/12 

L ic itac ió n  P ú b lica  N° 1/12

Objeto: Locación de local para depósito  cid área 
Patrim onio del M inisterio  Público.

Apertura: 5/3/12 Horas: 10

Precio del Pliego: $ 50 (pesos cincuenta)

M onto Oficial: $ 108.000,00 (pesos cien:o ocho mil).

A dquisición de los Pliegos: Se pondrán a disposi
ción en D irección de A dm inistración, sito  en Avda. Bo- 
livia N° 4671 - E dificio  de Servicios Com pfem er Qrios. 
1° piso, a partir del día 14/2/12 hasta el 5/3-'12.

Horario de A tención: Hs. 8 a Hs 13.

Lugar de presentación de sobres y ap eru ra : D irec
ción de Adm inistración, sito en Avda. B o liv aN °4 6 7 1  -
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Edificio de  Servicios C om plem entarios - Io piso, C iu
dad Judicial - Salta.

Consultas: Tef-Fax. 0387-4258468.

Web: X X X.m publico.gov.ar/W S/Contrataciones.

E-mail: contrataciones@ m publico.gov.ar

M a rta  N . R o d r íg u e z
Jefa del Area Com pras y Contrataciones 

M inisterio  Público  
Imp. $ 6 0 ,0 0  e) 15/02/2012

CONTRATACIONES DIRECTAS

O.P. N° 100026188 F. N ° 0001-38443

S u b  S e c re ta r ía  d e  P o lítica  C rim in a l 
y A su n to s P e n ite n c ia rio s

S erv icio  P e n ite n c ia r io  d e  la P ro v in c ia  d e  S a lta

C o n tra ta c ió n  D ire c ta  N° 247/11

Art. 12" - Ley N° 6838/96 Sistem a de C ontratacio
nes d e  la Provincia

E x p ed ien te  N “ 0140050-218.029/2011-0  - "A d
quisición de 100 Bolsas de  A zúcar", con destino a U ni
dades C arcelarias N° 1 ,2 ,3 ,4 ,5 ,6 ,7 ,  A lcaidía General, 
Escuela de C adetes y  U nidad de M enores, dependien
tes de  este Organism o. Provisión: Prim era Q uincena 
m es de Enero de  2.012.

D isposición de A djudicación N °4 3 /l 2 de Dirección 
G eneral del Servicio Penitenciario  de la Provincia de 
Salta

Firma Adjudicada:

M allid Chehadi: por un m onto total de $ 25.000,00.- 
(Pesos: Veinticinco m il con 00/100).

A d r ia n a  L a m o n a c a  
A lca ide M ayor 

Dtra. (I) Adm . S.P.P.S.
Imp. $ 60,00 e) 15/02/2012

O.P. N° 100026176 F. v/c N° 0002-01935

G o b ie rn o  de la P ro v in c ia  d e  S a lta

M in iste rio  de  E co n o m ía , In f ra e s tru c tu ra  
y S erv icio s P ú b lico s

D G R  - S a lta

S erv icio  A d m in is tra tiv o  F in a n c ie ro  (SA F)

L la m ad o : C o n tra ta c ió n  D ire c ta  N® 14/2.012 SA F - 
D G R  (A rt. 12 - L ey N° 6.838)

O bjeto: "A dquisición de  A rtículos varios de O fici
na  - DGR"

E x p ed ien te : 22-467.393/2.012

Destino: D irección G eneral de R entas dependiente 
del M inisterio de  Econom ía, Infraestructura y Servi
cios Públicos de  la provincia de Salta.

Fecha de A pertura de Sobres: El d ía 22 de Febrero 
de 2 .012 o dia hábil subsiguiente si este fuera feriado a 
hs 12:00.

Precio del Pliego: Sin cargo.

Presupuesto Oficial: $ 17.500,00 (Pesos: D iecisie
te M il Quinientos).

A dquisición de Pliegos: Los pliegos de condiciones 
para la presente contratación, se podrán R etirar a partir 
del dia 14/02/12, en el Servicio A dm inistrativo  Finan
ciero  de la D irección G eneral de Rentas, O rganism o 
dependiente del M inisterio  de Econom ía, Infraestruc
tu ra  y  Servicios Públicos, sito  en B alcarce N° 30 - 4to. 
Piso  en el horario de 8:30 a 13:30 hs.

Consultas: tel. Fax: 0387-4373038.

Fecha m áxim a para su adquisición: 22/02/2.012 hs. 
10:00.

L ugar de Presentación de Sobres y A pertura: Servi
cio  A dm inistrativo F inanciero (SA F) de la Dirección 
G eneral de  Rentas - sito en calle B alcarce N° 30 - 4to. 
P iso  - Salta Capital.

N é s to r  D a n ie l A r r e d o n d o  
a/c Unidad O perativa de C ontrataciones 

S.A.F. - R .l. N” 26/10  
DGR - Salta 

S r a . A n a  C e c i l ia  C a ro  
a/c S.A.F. p./R.I. N" 026 /10  

Servicio  de A dm inistración Financiero  
DGR - Salta

Imp. $ 60,00 e) 15/02/2012

CONCURSOS DE PRECIOS

O.P. N° 100026181 F. N° 0001-38435

G o b ie rn o  de la P ro v in c ia  d e  S a lta  

D irección  de V ia lid ad  de  S a lta  

C o n c u rso  de  P rec io s iN° 06/2.012

mailto:contrataciones@mpublico.gov.ar
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Para la Adquisición de "M ateriales para Reparación 
Tablero del Puente ubicado en el R io Carapari - Ruta 
Provincial N° 5 4 -K m . 7,5"

Presupuesto Oficial: $ 60.000,00 (Pesos: Sesenta Mil).

E xp tes.: N“ 0110033-189.760/2011-0

A pertura: 06 de M arzo de 2.012 a  H oras 09,00.

Lugar de A pertura: Consejo T écnico de la D.V.S. - 
España N° 721 - (4400) Salta - TE  (0387) 431-0826 y 
Líneas Rotat. - Fax (0387) 432-1410.

Precio del Pliego: Sin Cargo

C onsulta de Pliegos: En el Dpto. F inanciero C onta
b le de la D irección de  Vialidad de Salta, en horario  de
07,30 a 13,00, de lunes a viernes y  hasta el d ía 05-03-
2.012, inclusive.

D isposic ión  N° 4 /04 U .C .C .: Inscripción p rev ia  
obligatoria  en el R egistro  General de C ontratistas d e  la 
Unidad C entral de  Contrataciones.

S e r g io  E d u a r d o  F e r n á n d e z  
Jefe  D iv is ió n  Compras y Patrim onio

D irección de Vialidad de Salta 
C .P .N . R a q u e l I. M a ize l d e  L ev in  

Jefa D pto. Cont. Financ. (Int.)
D irección de Vialidad de Salta 

Im p. $ 6 0 , 0 0  e )  1 5 /0 2 /2 0 1 2

O.P. N° 100026180 F. N° 0001-38435

G o b ie rn o  d e  la P ro v in c ia  d e  S a lta  

D irecc ió n  d e  V ia lid ad  de  S a lta  

C o n c u rso  d e  P rec ios N° 05/2.012

Para la A dquisición de "H erram ientas Varias para 
C am pam entos Las Lajitas - Región Este"

Presupuesto Oficial: $ 12.000,00 (Pesos: D oce Mil).

E xp tes .: N° 0110033-196.270/2011-0

A pertura: 07 de  M arzo de 2.012 a H oras 09,00.

L ugar de  A pertura: C onsejo T écnico  de la D.V.S. - 
España N D 721 - (4400) Salta - TE (0387) 431-0826 y  
L íneas Rotat. - Fax (0387) 432-1410.

Precio del Pliego: Sin Cargo

C onsulta de Pliegos: En el Dpto. F inanciero C onta
ble de la D irección de  Vialidad de Salta, en horario  de
07,30 a 13,00, de lunes a viernes y hasta el día 06-03-
2.012, inclusive.

D isposición N° 4 /04  U .C .C .: Inscripción previa 
obligatoria en el R egistro  General de Contratistas de la 
U nidad Central de C ontrataciones.

S e r g io  E d u a r d o  F e r n á n d ez  
Jefe D iv is ión  Com pras y Patrim onio  

Dirección d e  Vialidad de Salta
C .P .N . R a q u e l 1. M a iz e l á e  L ev in  

Jefa D pto. C ont. Financ.. (Int.)
D irección de Vialidad de Salta

Imp. $ 60,00 e) 15/02/2312

AVISOS ADMINISTRATIVOS

O.P. N° 100026197 F. N° 0001 -38449

G o b ie rn o  d e  la P ro v in c ia  d e  Sarta  

D irecc ión  de  V ia lid ad  d 2 S a lta

C o n tra ta c ió n  D ire c ta  p o r  L ib re  N egcciación  
con M u n ic ip a lid a d  de  Corom el M oldes

E x p ed ien te  N° 33-11.251

D e acuerdo a  lo estab lec ido  en ei Art. 24  de la Ley
6.838 , se in form a el R esu ltad o  de  la C cn tra tac ió n  
D irecta  por L ib re  N eg o ciac ió n  con a M unic ipa lidad  
de C oronel M oldes p a ra  D esm aleza tn iem o  en zona 
d e  c a m in o s  R. P. N° 4 7  y  c a m in o s  v e c in a le s ,  
D esem banque  y lim p ieza  de obras d e  a rte  R. P. N° 
47 , C onstrucción de m uros d e  p iedra , a las de a lcan ta
rilla s , construcc ión  d e  b adenes y  C ja d ril la  para  ira- 
bajos no especificados y/o d e  em ergencia, au torizada 
con encuadre legal en el Art. 13 d i  la Ley 6.838 - 
P resupuesto  O fic ia l $ 89 .314 ,70 .-

Contratación D irecta p o r L ibre Negociación:

Oferente:

M unicipalidad de C oronel M olces C o.iza por la 
sum a total de S 89.314,70. Los trabajes consisten en: 1) 
D esm alezam iento en zona de cam inas R. ?. N° 47 y 
caminos vecinales, 2) D esem banque y  Limpie sa de obras 
de arte  R. P. N° 47 3) C onstrucción d em u ro s  de  p iecta, 
alas de alcantarillas, construcción de badenes y 4) C ua
drilla para trabajos no especificados y /o  de em ergencia.

Por Resolución N° 344/2012 de esta D irección se 
aprueba el C ontrato a partir del 03  de Enero del 2012 y 
por el térm ino de 04 m eses.

In g . G e r a r d o  R . V illa fc a
Director

Dirección Vialidad de Sa ta 
Imp. 5 60,00 e) i. 5/02/2012
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O.P. N° 100026196 F. N° 0001-38449

G o b ie rn o  de  la  P ro v in c ia  d e  S a lta  

D irección de  V ia lid ad  de S a lta

C o n tra ta c ió n  D irec ta  p o r  L ib re  N egociación  
con M u n ic ip a lid a d  de L a  C a ld e ra

E x p ed ien te  N° 33-9.651

D e acuerdo a lo establecido eri el Art. 24 de la Ley
6.838, se inform a el R esultado de la Contratación D i
recta por Libre N egociación con la M unicipalidad de La 
C aldera para realización de T rabajos de M antenim iento 
Vial en Rutas Provinciales N° 11, 28, 107-S, 115-S, 
124-S, 125-S, 150-S, Acceso Norte, Circunvalación Oes
te, C entro de C onvenciones y cam inos vecinales, auto
rizada con encuadre legal en el Art. 13 de la Ley 6.838 - 
Presupuesto  Oficial $ 194.862,40.-

C ontratación D irecta por L ibre N egociación:

Oferente:

M unicipalidad de L a  C aldera C otiza por la sum a 
total de $ 194.862,40. Los traba jos consisten en: 1) 
D esm alezado en zonas de cam inos R.P. N° 1 1 ,2 8 ,1 0 7 - 
S, 114-S, 115-S, 124-S, 125-S, 150-S, A c. N orte , 
Circunv. Oeste, Ctro. de  C onvenciones y  cam inos veci
nales, 2) D esem banque y lim pieza de obras de arte, 3) 
C onstrucción de  gaviones de piedra, 4) Construcción 
de colchonetas, 5) Construcción de m uros de piedra 
R.P. N° 3 3 ,6 )  C uadrilla p/trabajos no especificados y/o 
de  em ergencia, 7) C am ión p/trabajos varios y/o em er
gencias, m odelo no inferior al año 1986, caja volcadora 
capacidad 6 m 3, potencia m ínim a 140 HP, en buen esta
do de  funcionam iento y con la docum entación vigente a 
los efectos de la circulación.

P or Resolución N° 0341/2012 de esta D irección se 
aprueba el C ontrato a  partir del 03 de Enero del 2012 y 
por el térm ino de 04 m eses.

Ing. G erardo  R. V illalba 
Director 

Dirección Vialidad de Salta 
lm p .S  60,00 e) 15/02/2012

O.P. N° 100026195 F. N° 0001-38449

G o b ie rn o  de la P ro v in c ia  de  S a lta  

D irecc ió n  d e  V ia lidad  de  S a lta

C o n tra ta c ió n  D irecta  p o r  L ib re  N egociación  
con M u n ic ip a lid a d  d e  S ec lan tás

E x p ed ien te  N° 33-11.266

D e acuerdo a lo establecido en el Art. 24 d e  la Ley
6.838, se  inform a el R esultado de la Contratación D i
recta po r L ibre N egociación con la M unicipalidad de 
Seclantás para realización de Trabajos de M antenim ien
to Vial en R utas Provinciales N° 4 2 ,55-S, 56-S y  cam i
nos vecinales, autorizada con encuadre legal en el Art. 
13 de la Ley 6.838 - Presupuesto Oficial $ 54.343,10.-

C ontratación  D irecta po r Libre N egociación:

Oferente:

M unicipalidad  de Seclantás C otiza p o r la sum a to
tal de  $ 5 4 .3 4 3 ,1 0 . L os trab a jo s co n sis ten  en: 1) 
D esm alezam iento  en zonas de cam inos R.P. N° 4 2 ,5 5 - 
S, 5 6 -S y  cam inos vecinales, 2) D esem banque y  lim pie
za  de  obras de arte, 3) Construcción de m uros de pie
dra, 4 ) C uadrilla  p/trabajos no especificados y /o  de 
emergencia.

Por Resolución N° 0342/2012 de esta D irección se 
aprueba el C ontrato a partir del 01 de Febrero del 2 0 12 
y  p o r el térm ino de 03 meses.

In g . G erard o  R . Villalba
D irector

Dirección Vialidad de Salta 
Imp. $ 60,00 e) 15/02/2012

Sección JUDICIAL
EDICTOS DE MINA

O.P. N° 100026192 F. N° 0001-38445

El Dr. D aniel M archetti, Juez  del Juzg ad o  de M i
nas y en lo C om ercial d e  R eg is tro  de  la P ro v in c ia  de 
Salta , hace saber a los fines d e  los Arts. 5 1, 52, 53 y 
66  del C ód igo  de M inería  que: La S ifrina  S.A . en el

E xpte. N° 20 .160; ha m an ifestado  el d escubrim ien to  

de  un y a c im ie n to  de Sal C om ún y d isem in ad o  de 

L itio , u b icado  en el departam ento: Los A ndes, Lugar: 

S a la r C en tenario , la m ina se denom inará: C en tenario  

2 02 , las co o rd en ad as del pun to  de m an ifes tac ió n  de  

descu b rim ien to  (P.M .D .) y de  los co rresp o n d ien tes 

e sq u in ero s son  las siguientes:
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C oordenadas G auss K ruger - Posgar - 94 

Y X

3438030.17
3438030.17
3439921.65
3439921.65
3445103.93
3445103.93

7262256.13
7263788.28
7263788.28
7264381.23
7264381.23
7262256.13

P.M.D.: X= 7263059,11 - Y= 3439115,13

Superficie Concedida: 1391 ha. 0894 m2. Los terre
nos afectados son de propiedad Fiscal. Esc. Hum berto 
Ramírez, Secretario.

Imp. S 180,00 e) 15, 22 y 29/02/2012

O.P. N° 100026191 F .N ° 0001-38445

El Dr. Daniel M archetti, Juez del Juzgado de M inas 
y en lo Com ercial de Registro de la Provincia de Salta, 
hace saber a los fines de los Arts. 51, 52, 53 y 66 del 
Código de M inería que: La Sifrina S.A. en el Expte. N° 
20.159; ha m anifestado el descubrim iento de un  yaci
m iento de Sal Com ún y  diseminado de Litio, ubicado en 
el departam ento: Los Andes, Lugar: Salar Centenario, la 
mina se denominará: Centenario 201, las coordenadas del 
punto de m anifestación de descubrim iento (P.M.D.) y 
de los correspondientes esquineros son las siguientes:

C oordenadas G auss K ruger - Posgar - 94

3439921.65
3442470.15
3442470.15
3439921.65
3439921.65 
3440646,34
3439921.65

7277218.06
7277218.06
7271315.49
7271315.49 
7272093,96 
7272995,24 
7273522,54

P.M .D.: X= 7271813,52 - Y= 3440766,35

Superficie Concedida: 1452 ha. 5058 m2. Los terre
nos afectados son de propiedad Fiscal. Esc. H um berto 
Ram írez, Secretario.

Salta, hace saber a los fines de los Arts. 51, 5 2 ,5 3  y 66 
del Código de M inería que: La Sifrina S.A. en el Exnte. 
N° 20.158; ha m anifestado  el descubrim iento  d e  un 
yacim iento  de Sal C om ún y  d isem inado de Litio, ub i
cado en el departam ento: Los A ndes, L jg a r: Salar C en
tenario , la m ina se  denom inará: C en:enario  200, as 
coordenadas del pun to  de m anifestación  de  d e sc o rr i
m ien to  (P.M .D.) y  de los correspondien tes esquineros 
son las siguientes:

Coordenadas G auss K ruger - Fosgar - 94

3442470.15
3445103.93
3445103.93
3442470.15

X

7278976,03
7278976,33
7273266.39
7273266.39

P.M.D.: X= 7273842,82 - Y= 3444208,34

Superficie Concedida: 1503 ha. 6355 m2. L o sten e - 
nos afectados son de propiedad Fiscal. Esc. Hunr.baJto 
Ramírez, Secretario.

Imp. $ 180,00

SUCESORIOS

O.P. N° 100026201

e) !5 , 22 y  29/02'2C .2

F. N° 0001-28453

La Sra. Ju ez  d e  P rim era  In s ta n c ia  en lo C :v il y 
C o m erc ia l de  Q u in ta  N o m in ac ió n , D 'a .  B ea triz  D sl 
O lm o  de P erd ig u ero  (In te rin a ), del D istrito  Ju d ic ia l 
C en tro , S ec re ta ria  a carg o  de la D ra. S andra  C araE - 
na  P erea , en lo s au to s cara tu lad o s: "G o n zá lez , JiE.n 
R icardo  s/Sucesorio" Expte. N° 3 7 1 .9 .5 /1 1 , C ita  por 
ed ic to s que  se  p u b lica rán  d u ra n te  T res D ías sn  :1 
B o letín  O fic ia l y en D ia rio  El T rib u n o  (A rt. 723 cel 
C .P.C . y C .), a to d o s  lo s q u e  se  c o n s id e re n  c ;n  
de rech o  a los b ien e s  de e s ta  su cesió n  y a  sea  c o n o  
h e red ero s o ac reed o res, para  que  d en tro  del t é m i  io  
de  T re in ta  d ías co m p arezcan  a  h a c e r o s  v a le r, ba jo  
ap erc ib im ien to  de lo  que h u b ie re  lug£.r p o r ley. S a l
ta, 09  de F eb re ro  de 2 .0 1 2 . D ra. S andra  C a ro li ia  
Perea, Secretaria .

Imp. $ 180,00 e) 15, 22 y  29/02/2012 Imp. S 150,00 e) IS al 17/02/2012

O.P. N° 100026190 F. N° 0001-38445 O.P. N° 400001100 F. N° 0004-0755

El Dr. D aniel M archetti, Juez del Juzgado de M i
nas y en lo C om ercial de  R egistro  de la P rov incia  de

La Dra. Ana M . De Feudis de Lucia, Juez de prim e
ra Instancia Civil, Com ercial, Ira. Nom inación - Distri
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to  Judicial del N orte  - C ircunscripción Tartagal, en los 

autos caratulados "Sucesorio - Bogado Juan - Exptc. N° 
20.757/11", cita y  em plaza a A creedores y H erederos 
del causante y a  todos que se consideren con derechos a 
presentarse en este Sucesorio a hacer valer sus derechos 
dentro del térm ino de 30 dias a partir de  la últim a publi
cación. Edictos por tres días en el B oletín  Oficial y  el 
diario  El Tribuno. Tartagal, 21 de D iciem bre del 2 0 I I . 

Dr. M artín  G ustavo Haro, Secretario.

Imp. $ 150,00 e) 14 a! 16/02/2012

O.P. N° 400001099 F. N° 0004-0754

La Dra. H ebe A. Sam son, Juez del Juzgado de 1° 
Instancia en lo Civil y Com ercial de 1“ N om in., del 

D istrito  Judicial Centro, sito en la Avda. B olivia N° 
4.671, P iso  1°, C iudad Judicial, Secretaría Ia, en los 

a u to s c a ra tu lad o s: "S u ceso rio  de  F lo re s  R osendo  
R udicindo" (Expte. N° 332.795/10), cita  po r edictos 
que se publicarán p o r tres días en el Boletín Oficial y 

diario "El T ribuno", a todos los que se consideren con 
derechos a los bienes de esta sucesión, sean com o here
deros o  com o acreedores, para  que dentro del p lazo  de 
treinta días, contados desde la últim a publicación, com 

parezcan a hacerlos valer, bajo apercibim iento de ley. 
Salta, 12 de A gosto de 2.011. Dra. Sara del C. Ram allo, 
Secretaria.

Imp. $ 150,00 e) 14 al 16/02/2012

O.P. N° 400001098 R. s/c N° 3542

El Sr. Juez de Prim era Instancia en lo Civil y  C o
m ercial Segunda Nom inación a  cargo del Dr. Sergio M i

guel A ngel David, Juez, y Dr. C arlos M artin Jalif, Se
cretaria, en los autos cara tu lados:" Velez A dolfo Elias s/ 

Sucesorio", Expte. N° 1-358.946/11. C ita  por edictos 
que se publicarán durante tres días en el Boletín Oficial 

y en un diario  de m ayor circulación com ercial a todos 
los que se consideren con derechos a los bienes de esta 

sucesión ya sea com o herederos o acreedores, para que 
dentro de treinta (30) días com parezcan a hacerlos va
ler, bajo  apercibim iento de lo que hubiere lugar po r ley. 

Salta, 07  de D iciem bre de 2.011. Dr. C arlos M artín 

Jalif, Secretarip.

Sin Cargo e) 14 al 16/02/2012

O.P. N° 400001097 R. s/c N° 3541

La Sra. Juez de Prim era Instancia en lo Civil y Co
m ercial 7° N om inación, Dra. B eatriz Del O lm o de Per
diguero, Secretaria a cargo de la Dra. M. del C arm en 
Rueda, en los autos caratulados: "Cuello Jopia, Pedro 
A ntonio s/Sucesorio", Expte. N° 220.806/08: C ita  por 
edictos que se publicarán durante T res dias en el Bole
tín Oficial y  en un diario de circulación local (con al 
m enos un días de publicación en Diario El T ribuno por 
gozar de  difusión en todo el territorio provincial), a 
todos los que se consideren con derechos a los b ienes de 
esta sucesión; ya sea com o herederos o acreedores, para 
que dentro del térm ino de treinta días com parezcan a 
hacerlos valer bajo apercibim iento de lo que hubiere 
lugar po r Ley. Salta, 01 de Febrero de 2.012. Dra. Ma. 
del C arm en Rueda, Secretaria.

Sin Cargo e) 14 al 16/02/2012

O.P. N° 400001096 F. N° 0004-0753

El Dr. Federico  A ugusto Cortes, Juez de 1° Instan

cia en lo Civil y  Comercial de 5° Nom inación, del Distri
to  Judicial del Centro, en los autos caratulados "Vilca, 
M anuela - Sucesorio" Expte. N° 360.451/11, Secretaría 
de  la Dra. M an a  A lejandra Gauffin, cita y  em plaza a 
todos los que se consideren con derecho a los bienes de 
esta sucesión, ya  sea com o herederos o acreedores del 

causante, para que dentro de térm ino de treinta días 
desde la ú ltim a publicación, com parezcan a hacerlo  va
ler, bajo apercibim iento de lo que hubiere lugar por ley. 
Publíquese p o r tres días en  el boletín oficial y  en diario 
"El Tribuno". Salta, 10 de N oviem bre de  2.011. Dra. 
M an a  A lejandra G auffin, Secretaria.

Imp. $ 150,00 e) 14 al 16/02/2012

O.P. N° 400001095 F. N° 0004-0752

El Señor Juez de Prim era Instancia en lo Civil y 
Com ercial de Cuarta N om inación, Dr. José O svaldo 
Yañez, Secretaria de la Dra. C laudia Pam ela M olina, en 
los autos caratu lados "M artínez, Carm en Rosa s/Suce- 
sorio" Expte. N° 287.009/09, cita por edictos que se 
publicarán durante tres días en el Boletín Oficial y en 
un diario de  circulación m asiva (art. 723 C.P.C.C.) a 
todos los que se consideren con derechos a los bienes de 
ésta Sucesión ya sea como herederos o acreedores, para
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que dentro de los 30 días de la últim a publicación com 
parezcan a hacerlos valer, bajo apercibim iento de lo que 
hubiere lugar por Ley. Salta, 10 de M ayo de 2.010. Dra. 
C laudia Pamela M olina, Secretaria.

Imp. S 150,00 e) 14 al 16/02/2012

O .P .N 0 100026169 F. N° 0001-38423

La Dra. M ercedes A lejandra Filtrin, Juez de Io Ins
tancia en lo Civil y Comercial 6o Nom inación, Secretaría 
de la Dra. M aría C. M assafra, en los autos caratulados: 
"G uitian, Teodoro - López, C lara - Guitian, Salustiano
- Sucesorio", Expte. N° B -3 1.699/92, Cita y Em plaza a 
todos los que se consideren con derecho a los bienes de 
la sucesión, ya sea com o herederos o acreedores, para 
que dentro del térm ino de treinta días corridos a contar 
desde la últim a publicación, com parezcan a hacerlos 
valer, bajo apercibim iento de lo que dispone el art. 724 
del C.P.C.C. Publíquese por tres días en el Boletín Ofi- 
c ia ly d ia rio  E lTribuno. Salta, 16 de Diciem bre de 2011. 
Fdo.: Dra. M ercedes A lejandra Filtrin, Juez. Dra. M a
ría C. M assafra, Secretaria.

Imp. $ 150,00 e) 14 al 16/02/2012

O.P. N° 100026154 R. s /cN °3 5 4 0

El Dr. Teobaldo René Osores, Juez de 1° Instancia 
en lo Civil y Com ercial de 2da. N om inación del Distrito 
Judicial del Sur - M etan, Secretaría de la Dra. M arcela 
M o ro n i, en los au to s cara tu la d o s: "S u ceso rio  de 
Fernandez, Juana M arta", Expte. N° 13.970/11 cita a 
todos los que se consideren con derecho a los bienes en 
esta Sucesión, ya sea com o herederos o acreedores, para 
que dentro del térm ino de treinta (30) días a partir de la 
últim a publicación, com parezcan a hacer valer sus dere
chos. Publíquese por tres días en el Boletín Oficial y en 

el D iario El Tribuno. San José de M etán, 28 de D iciem 
bre de 2.011. Dra. M arcela M oroni, Secretaria.

Sin Cargo e) 14 al 16/02/2012

O.P. N° 400001092 F. N° 0004-0751

La Dra. Hebe A. Samson, Juez Interina, del Juzgado 
de Prim era Instancia en Civil y Com ercial de Prim era 

Instancia N ovena N om inación, Secretaría de la Dra.

M aría A na G alvez de Toran, en autos caratu lados: 
"M aita, Tomás E diberto - G onza, M aría Esther s/Suce- 
sorio" Expte. N° 352.524/11, cita y em plaza a todos los 

que se consideren con derecho a los bienes de esta suce
sión, ya sea com o herederos o acreedores, para que 
dentro del térm ino de treinta días com parezcan a hacer
los valer, bajo apercibim iento de lo que hubiere lugar 

por ley. Publíquese por tres días consecutivos en B ole
tín Oficial y en un diario de m ayor circulación com er
cial. Salta, 13 de O ctubre de 2.011. Dra. M aría Ana 
Galvez, Secretaria.

Imp. S 150,00 e) 13 al 15/02/2012

O.P. N° 400001091 F. Nc 0004-0750

La Dra. M ercedes Alejandra F iltrin , Juez del Juzga
do Prim era Inst. Civil y  Com ercial de Sexta N om ina
ción (Avda. Bolivia 4671 - Planta Baja - Sector C - Salta
- Capital), Secretaría de la Dra. C ristina B eatriz  Pocovi, 
en autos "Ruiz Pedro Agustín por Sucesorio - Expte. N° 
272.577/09", cita por edictos que se  publicarán por el 
térm ino de tres días en los diarios B o lef n Oficial y otro 
de m ayor circulación a todos los que se consideren  con 
derechos a los bienes de esta su cesió i, ya  sea com o 
herederos o acreedores, para que dentro  dei térm ino de 
treinta d ías desde la últim a publicación com parezcan a 
hacerlo  valer, bajo apercibim iento de le que dispone el 
art. 724 del C.P.C.C. Firm ado: Dra. M ercedes A lejan
dra Filtrin, Juez. Dra. Cristina B eatriz  Focovi, Secreta
ria. Salta, 11 de N oviem bre de 2.009. Dra. M aría C. 
M assafra, Secretaria.

Imp. $ 150,00 e) 13 al 15/02/2012

O.P. N° 100026139 F. N° 0001 -38388

La Dra. B eatriz Del Olm o de Perdiguero, Jueza del 
Juzgado de Prim era Instancia Civil y  Com ercial N° 7 
N om inación, Secretaría a cargo de la Dra. M aría del 
Carm en Rueda, en los autos caratu lados: "C am pos Su
sana por Juicio Sucesorio" Expte. N° 316.969/10, Re
suelve; I./ D eclarar abierto el ju ic io  sucesorio de C am 
pos Susana y Il./O rdenar la publicación de edictos por 
el térm ino de 3 (tres) días en el Boletín Oficial y Diario 
El T ribuno, citando a todos los que se consideren con 
derecho a los bienes de esta sucesión, ya sea com o here
deros o acreedores, para que dentro del térm ino de treinta
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días de la últim a publicación, com parezcan a hacerlo 
valer, bajo apercibim iento de lo que hubiere lugar por 
ley. Fdo. Dra. Beatriz Del O lm o de Perdiguero, Jueza. 
Salta, 21 de  M arzo de 2.011. Dra. M an a  del Carm en 
Rueda, Secretaria.

Imp. S 150,00 e) 13 al 15/02/2012

do D .G R . 1,25% a c/com prador al contado en el acto. 
Nota: La subasta no se suspende por día inhábil. Infor
mes: Bolívar 900. Tel. 4-321654. Mart. Publ. y Corr. 
C om . (M .P . 0 2 1 )  G u s ta v o  M ira lp e ix . R esp . 
M onotributo.

Imp. S 264,00 e) 15 al 17/02/2012

REMATES JUDICIALES

O.P. N° 100026199 F. N° 0001-38452

P or GUSTAVO M IR A L P E IX  

JU D IC IA L CON BASE $ 1.889,86 

20 H a . en H ick m an  - D p to . San  M a rtín

El día 17 de Febrero de 2.012 a hs. 16:45, en mi local 
de calle B olívar N° 900 de esta ciudad, por disposición 
del Sr. Juez de Io Inst. del T rabajo N° 2, en ju ic io  segui
do contra Jora Ignacio Oscar, Expte. N° 19.397/07, re
m ataré con la base de S 1.889,86 (correspondiente a 2/ 
3 partes del valo r fiscal) el inm ueble: M atrícula N° 
16.253 de Hickman, Dpto. San M artin. Según Ced. Pare. 
Ext. 15,60m . de frente, sobre ruta Nac. N° 81 -1 010 ,26  
m  en su lado Este - 200 m de contrafrente - 957,74 m en 
su lado oeste - Sup. 20 Ha. Según Juez de Paz "Ad 
Corpus". Ubicación: El inm ueble se encuentra a 28 Km 
partiendo de la ruta N ac. N° 34, de oeste a este, por ruta 
N ac. N° 81 a 15 Km. de la localidad de H ickm an y  a 68 
Km. de Em barcación. Sus Límites: S u rR u taN ac. N° 81
- Este a  N orte M at. 16252 (O cupada por la Com unidad 
A borigen San Ignacio de Loyola) - O este F inca Palo 
Santo. El inm ueble no  tiene n inguna m ejora, estando 
cercado con alam bre los lím ites sur, este y  oeste, te
n iendo árboles. D e acuerdo a lo inform ado por el Sr. 
D ino Salas (cacique de la com unidad aborigen) este in
m ueble fue  desm ontado hace veinte años aproxim ada
m ente  y luego abandonado, habiéndosele crecido nue
vam ente y desde esa época no apareció nadie invocan
do algún título de la propiedad. El inm ueble no tiene 
ningún servicio instalado pasando por el frente la red de 
alta tensión de energía eléctrica y la Ruta N acional 81 
que está  asfaltada. Estado de ocupación: Se encuentra 
desocupada. Edicto 3 días B. Oficial y Drio. C ircula
ción Com ercial. Se establece que el im puesto a la venta 
del bien inm ueble que estatuye el Art. 7 de la Ley 23905 
no está incluido en el precio y se abonará antes de ins
cribirse la transferencia. Condiciones de pago: 30%  del 
precio en carácter de seña y  a cuenta del m ism o acto, 
saldo 5 días de aprobada la subasta. Arancel 5%, Sella

O.P. N° 100026177 F. N° 0001-38431

Viernes 17 /02 /12-H s . 19,15 

G  G üem es 2025 Salta (Cap.)

P o r  JU L IO  C E SA R  T E JA D A  

JU D IC IA L  CON BASE

Las 1/3 partes indivisas de 2 Inm uebles colindantes 
sitos en A braham  Peralta M ed. de Luz 155 (Fte. a N° 
142/146) Vo Los Tarcos de Cerrillos (Sup. 3.080 m2)

El día V iernes 17 de Febrero de 2012 a las 19,15 
Hs., en Gral. G üem es 2025 de esta ciudad, R em ataré en 
form a conjunta y con la Base de $ 2.922,10: Las 1/3 
avas partes indivisas del dem andado Ricardo Federico 
Arredondo sobre dos inm uebles colindantes con todo
10 edificado, c lavado y p lantado, ubicados en calle 
Abraham  Peralta Med. de Luz N° 155 (fte. a N° 142/ 
146) de Villa Los Tarcos de C errillos (entre calles Juan 
Velarde y C ésar C anepa Villar, siendo el 2do. y 3er. lote 
a contar de esta última calle) e identificados con Catastros 
N° 809 y 808 - Secc. B - M anz. 11 - Pare. 8 y 7 - Los 
Tarcos - Dpto. Cerrillos; Plano 54 A. El Cat. 8C9 c/Sup. 
de 1.480 m 2 (M ed.: 25 m. de Fte., 27,50 m. de C/Fte., 
60,10 m de L.E. y 54,60 m. de L.O.; Lim: al N c/L. 3 y 
4, al S. c/calle G, al E. c/L. 14 y al O. c/L. 16 y 17); y el 
Cat. 808 c/Sup. de 1.600 m 2 (M ed.: 25,30 m. de Fte., 
26,35 m. de C /Fte., 65,60 m. de L.E. y de 60,10 m. de 
L.O.; Lim. al N. c/L. 4  y 5, al S. c/calle G, al E. c/L. 13 y
11 y al O. c/L. 15). Todo su frente c/veija de 1,20 m de 
m aterial c/puerta y  portón de H° c/alam bre. Una cons
trucción antigua sobre el Cat. 809 que invade en 1,50 
mts. aprox. al Cat. 808, con G alería tipo Living - com e
dor (3x13m .), 5 dorm itorios, paso c/habitación, cocina 
azulejada, baño parte c/cerámicos, todo c/pisos calcáreos 
y partes de cem ento, techos de tejuelas c/tejas colonia
les y cocina de cinc, paredes de ladrillos y adobe. Al 
fondo del Cat. 808 c/construcción derruida y resto de 
tierra con m alezas. C ercados al N. c/alam brado y tapia 
de block, al O. c/alam brado, al E. c/alam brado y tapia de 
ladrillo y al Sur c/veijas. T iene agua, luz, c/cám ara sép
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tica y pozo ciego. Sobre calle enripiada c/alum brado 
público por donde pasan el agua, luz, cloacas y gas 
natural. O cupado solo por Julio A gustín  A rredondo 

Echenique com o heredero de Ricardo del C. A rredondo 
y H aydee E. Echenique. R evisar en horario comercial. 
Form a de pago: Seña del 30%  a cuenta del precio, más 
sellado D G R  del 1,25% y C om isión del 5%, todo a 
cargo del com prador y  en el m ism o acto. Saldo del 70%  

dentro de los 5 días de aprobada esta subasta. El precio 
no incluye el im puesto a la Vta. s/Art. 7 - Ley 23905 a 
abonarse antes de inscribir la transferencia. O rdena el 
Sr. Juez de Io Inst. C. y C. de Proc. Ejec. Ira. Nom ., 
Secr. 2 de la Dra. Stella M. Etchegaray, en ju ic io  contra 

Arredondo, Ricardo Federico (DNI 18.469.232) s/Med. 
Cautelar Expte. N° 281.719/09. Edictos: 3 días p/Bol. 
Of. y D. El Tribuno. Esta subasta no se suspenderá 
aunque el día fijado fuera declarado inhábil. (R.M .) Inf. 
al Tel. 4223705 o Cel. 154-407778- Gral. Güem es 2025
- Salta (Cap.).

Imp. S 270,00 e) 15 al 17/02/2012

O.P. N° 400001101 F. N° 0004-0756

P o r V IC T O R  C H E N A U T  

JU D IC IA L CON BASE 

P ro p ie d ad  en R o sa rio  de  L e rm a

El día 16 de Febrero de 2012, a hs 17:30 en San 
Felipe y Santiago N° 942, ciudad, rem ataré con todo lo 
plantado y adherido al suelo por accesión física y  legal, 
con la base de $ 4.124,34, los derechos y acciones (100%) 
que le corresponden a Dom ingo, Guillerm o y C arlos 
to d o s T in te  M artín ez , h e red e ro s  de  la Sra. T in te  
M artínez, Susana, sobre inm ueble ubicado en calle Cor
beta U ruguay N° 9, Barrio R astreador Foum ier, desig
nado con el Cat. 7369, Sec. G, Man. 6 a, Par. 8 del Dpto. 
Rosario de Lerma. Terreno de 290,46 m 2, jard ín , tres 
habitaciones, baño Ira c/accesorios, cocina, con bacha, 
m esada y bajo m esada, living - com edor y garaje, Te
chos de chapa y cielo raso, con piso de m osaico, todo 
en buen estado y ocupado por Justina A m érica Luna 
m anifestando ser propietaria. Ser. de energía eléctrica y 
agua corriente, teléfono, tv p/cable, dicho inm ueble so
bre calle asfaltada. R evisaren horario comercial. Se debe 
abonar en el acto el 30%  de Seña, con. 10% y sellado
D .G R . 1,25%. Saldo dentro de los 5 días de aprobada la 
subasta  m edian te  dep ó sito  ju d ic ia l en Bco. M acro

Bansud Suc. Tribunales a la orden del Sr. Juez y com o 
pertenecientes a los autos, bajo apercibim iento de lo 
dispuesto por el art. 597 del C.P.C. y C. El im puesto a 
la venta del bien no está incluido en el precio y será 
abonado antes de inscribirse la transferencia O rdena Sr. 
Juez de Ira. Inst. en lo C. y C. 11 N om . en Juicio: 
"Terrile, C arlos Federico vs. Tinte M artínez, Dom ingo
- T inte M artínez, G uillerm o - T inte M artínez, C arlos 
s/Sucesión  s/E jecución de H onorarios" -  Expte. N° 
344.275/11. Edicto por tres días en B.O. y  ~ ribuno. La 
subasta se llevará a cabo aunque el d ía  ird icad o  sea 
dec larad o  inháb il. In form es V íc to r C henaut. Telf. 
154689245. IVA. M onotributo.

Imp. S 150,00 e) 14 a] 16/02/2012

O.P. N° 100026151 F. N° 0001-38404

P o r GUSTAVO M IR A LPE1X  

JU D IC IA L CON BASE $ 9.439,37 

In m u eb le  en E d u a rd o  W ilde  422/424

El día 16 de Febrero de 2.012 a hs. 16:45. en mi local 
de calle B olívar 900 de esta ciudad, por disposición del 
Sr. Juez de  Io Inst. del Trabajo N° 3, e n ju ic io  seguido 
contra D elgado de G onzález N ora de la C ruz y otros, 
Expte. N° 16.480/06, rem ataré con la base de $ 9.439,87 
(correspondientes a 2/3 partes del valor fiscal) el in

m ueble: M atrícula N° 17.994, Secc. C, M anz. 56, Pare. 
18, Dpto. Capital, ubicado en calle Eduardo W ilde 422/ 
424. Según Ced. Pare. Fte. 9 m - Fdo. E. 25,57 m  - Fdo. 
O. 25,73 m - Sup. 230,35 m2. Según Const. En el in
m ueble con el núm ero 422 de Eduardo W ilde cuenta un 
salón cerrado con m achim bre piso cerám ico techo losa, 

una cocina, p iso cerám ico techo losa, continúa un pasi
llo a un dorm itorio  y  un baño de Ira. Fonda con patio 
único p iso  cem ento. Habita: G ladiz A rgañataz su espo
so Germ án Ruiz y sus hijos com o inquilina. Cuenta con 
todos los servicios. En el núm ero 424 mismai calle cuen
ta con un pasillo  cerrado, un com edor, una  cocina, un 

baño de Ira., dos dorm itorios, p iso  cerámicD, techo de 

losa y chapa zinc un fondo con patio  piso cem ento 

cuenta con todos los servicios. Habita: M aría Q uispe 
su esposo Ram ón Gim énez, dos hijos y una cuñada 

com o inquilinos. Edicto 3 días B. Oficial y  Drio. de 
Circ. Com ercial. Se establece que el im puesto a la venta 
del bien inm ueble que estatuye el Art. 7 de la Ley 23.905 

no está incluido en el precio y se abonará antes de ins
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cribirse la transferencia. Condiciones de pago: 30%  del 
precio en carácter de seña y a cuenta del m ism o acto, 
saldo 5 días de aprobada la subasta. Arancel de ley 5% , 
Sellado D .G R . 1,25% a c/com prador al contado en el 
acto. Nota: La subasta no se suspende por día inhábil. 
Inform es: B olívar 900 - 4-321654. M artiliero Público 
G ustavo M iralpeix. Resp. M onotributo.

Imp. $ 186,00 e) 14 al 16/02/2012

POSESION VEINTEAÑAL

O.P. N° 100026148 F. N° 0001-38399

El Juzgado de Prim era Instancia en lo Civil y C o
m ercial 3° Nom . A cargo del Dr. Luis Enrique G utiérrez
- Juez, Secretaría de la Dra. Silvia Palerm o de M artínez, 
en los autos caratulados. "M am ani, M ariela Soledad c/ 
Burgos, Serafín M arcos; Burgos, H éctor A ndronico; 
Burgos, W ilfredo Rodolfo; Burgos de Vera, Lastenia 
Valdina; Burgos, Pantaleón; Burgos, Raúl Elio; Burgos, 
Miguel Angel; Burgos, W alter Valentín; Burgos, Adriana 
Benita; Burgos, Hugo Ignacio; Burgos, Marcela Lastenia; 
Burgos, G raciela Noem í p/Adquisición del Dom inio por 
Prescripción" Expte. N°: 226.971/08, se ha dictado la 
siguiente providencia: "Salta, 20  de A gosto de 2.010. 
A tento a las constancias de autos y lo solicitado cítese 
por Edictos a los herederos y/o personas que se consi
deren con derechos sobre el inm ueble m otivo de la litis, 
Catastro N° 232, ubicado en San M artín N° 567 del 
D epartam ento de Rosario de Lerm a a com parecer a ju i
cio. D ichos Edictos se publicarán por tres días en el 
Boletín O ficial y D iario El T ribuno, para que en el tér
m ino de seis días, que se com putarán a partir de la 
últim a publicación, com parezcan por si, con patrocinio 
letrado, o por m edio de  apoderado a hacer valer sus 
d e rec h o s  en e sto s a u to s , b a jo  a p e rc ib im ie n to  de 
Designársele D efensor Oficial para que los represente". 
Salta, 27 de D iciem bre de 2.011. Dra. Dolores Alemán 
Ibáñez, Secretaria.

Imp. $ 150,00 e) 13 al 15/02/2012

EDICTO DE QUIEBRA

O.P. N° 100026187 F. v/c N° 0002-01938

La Dra. M irta del Carm en Avellaneda, Juez a cargo 
del Juzgado de 1 ra. Instancia de Concursos, Q uiebras y 
Sociedades 2da. N om inación, Secretaría a cargo de la 
Dra. Sara A lsina G arrido  en los autos caratulados:

"Avalos, Julio C ésar por Q uiebra (pequeña)", Expte. 
N° E X P-351.031/11, hace saber que en fecha 01 de Fe
brero de 2.012 se ha declarado la Q uiebra del Sr. Julio 
C ésar A valos D .N .I. N° 13 .844.667, CU1T N° 20- 
13844667-1 con dom icilio real en M anzana "J". Lote 9, 
Barrio Don Santiago y dom icilio  procesal en Avda. 
Ibazeta N° 837, am bos de esta ciudad. H ace saber que 
en fecha 10 de febrero del corriente año ha sido designa
do Síndico T itular el C.P.N. Jaim e Angel Quiquinta, con 
dom icilio en calle Gral. G üem es N° 1.349 - Dpto. "A" - 
Planta Baja de esta ciudad, fijando com o días y  horario 
de atención M artes, M iércoles y  Jueves de 19:00 a 
21:00 hs. Secretaría, 10 de Febrero de 2012. Dra. Sara
E. A lsina Garrido, Secretaria (I.).

Imp. $ 250,00 e) 15 al 23/02/2012

CONCURSO PREVENTIVO

O.P. N° 100026113 F. N° 0001-38373

El Dr. V íctor Daniel Ibáñez, Juez del Juzgado de 
Prim era Instancia de Concurso, Q uiebras y Sociedades 
Io Nominación, Secretaría de la Dra. Verónica F. Zuviría, 
hace saber que en fecha 15 de d iciem bre de 2011, se ha 
resuelto  la apertura del C oncurso Preventivo del Sr. 
Jorge Villa M artínez, con dom icilio real en calle M ar 
A rábigo N° 973 y con dom icilio  procesal en Avda. 
B elgranoN ” 239 ambos de Salta Capital. Habiendo sido 
designada síndico la C.P.N. Sra. N élida Balut, con do
m icilio en calle Lerm a N° 161 (estacionam iento Playa 
Brava), de la ciudad de Salta, con día y hora de atención 
m artes y jueves de 18 a 20 horas. H abiéndose fijado el 
día 22 de m arzo de 2012 com o fecha hasta la cual los 
acreedores podrán presentar al síndico los pedidos de 
verificación de sus créditos; el día 10 de Abril de 2012 o 
el subsiguiente día hábil si ese fuera feriado, com o fecha 
tope para que la deudora y los acreedores que hubieran 
solicitado verificación form ulen las im pugnaciones y 
observaciones contem pladas por el art. 34 de la LCQ 
(art. 24 L.C.Q.). O rdenar por ante este Juzgado la radi
cación de todos los ju ic ios de contenido patrim onial 
contra la concursada. Se deja establecido a los fines de 
lo establecido por el art. 288 L.C. y Q.. que el presente 
encuadra en el tipo legal de "pequeño concurso". Se 
hace saber que los días m artes y jueves o el siguiente 
hábil si alguno de ellos fuera feriado son los fijados para 
notificaciones en Secretaría (art. 26 L.C. y Q. y  133 del 
Cód. Proc.). D isponer la publicación de edictos, a cargo 
de la concursada, por el térm ino de 5 (cinco) días en el
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Boletín Oficial y D iario El Tribuno en los térm inos y 
con los apercibim ientos establecidos por los arts. 26, 
27, 28, 30, y 14, inc. 4 de la L.C. y Q. Salta, 7 de 
Febrero de 2012. Dra. Verónica F. Zuviria, Secretaria.

Imp. S 310,00 e) 10 al 16/02/2012

EDICTOS JUDICIALES

O.P. N° 100026186 F. N° 0001-38441

El Dr. Carlos A. Graciano, Juez a cargo del Juzgado 
de 1”, Instancia en lo Civil de Personas y Fam ilia 2° 
Nom inación, sito en calle Gral. G üem es N° 219 de la 
ciudad de San José de M etán (Pcia de Salta) Secretaría a 
cargo de la Dra. M arina Fregonese de Hernández en 
autos: León Góm ez, Cam ila vs. Villa Em anuel s/Priva- 
c ió n d e laP a triaP o te s tad E x p te .N °3 3 .0 7 1 /l 1 o rdénala  
c itación  p o r ed ic tos al Sr. E m anuel V illa  D N I N° 
32.207.536 dentro del térm ino de nueve días, a partir de 
la últim a publicación, tom e intervención y haga valer 
su s  d e re c h o s  b a jo  e x p re so  a p e rc ib im ie n to  de 
designársele para que lo represente al Sr. D efensor O fi
cial Civil que por tum o corresponda". Publicación dos 
días en diario  "El Tribuno" y Boletín Oficial. Dr. Carlos 
A. Graciano, Juez. San José de M etán, 13 de Febrero de
2.012. Dr. C arlos A. G raciano , Juez. Dra. M arina 
Fregonese de H ernández, Secretaria.

Imp. $ 100,00 e) 15 y 16/02/2012

O.P. N° 100026178 F. N° 0001-38433

La Dra. Silvia Longarte, Juez de 1 ra. Instancia en lo 
C ontencioso Adm inistrativo, Secretaría de la Dra. M a

ría G uadalupe V illagrán, en los autos caratulados "Pro
vincia de Salta c/Servicios y N egocios SA; Dom ínguez, 
Dardo Roberto; Dom ínguez, Juana Francisca; M éndez 
Sanz, Bernardo L.; Villafañe, José R. y Columbres de lo 
Pinto, Viviana M aría s/Trám ite Expropiatorio” - Expte. 
N° 3.584/06, cita al señor D ardo Roberto D om ínguez o 
sus sucesores m ediante edictos que se publicarán por 
tres días en los diarios Boletín Oficial, D iario El Tribuno 
y/o N uevo Diario, para que dentro del térm ino de 6 
(seis) días desde la ú ltim a publicación, com parezca a 
hacer valer sus derechos en este ju ic io , bajo apercibi
m iento de designársele D efensor de oficio (art. 343 
C PC C ). Salta, 09 de Febrero  de 2 0 :2 . Dra. M aría 
Guadalupe Villagran, Secretaria.

Imp. $ 150,00 e) 15 al 17/02/2012

O.P. N° 100026171 F. N° 0001-38425

El Juzgado de 1 ra. Inst. en lo Civ. y Com. de Proce
sos Ejecutivos 3ra. Nominación, a caigo de la Dra. Amelia 
del Huerto O vejero de Arroyo, en los autos "Banco 
COM AFI S.A. c/Varela, Luis A lberto y López, M aría 
M arta s/Ejecutivo" - Expte. N° 312.706/10, cita y  em 
plaza al Sr. Luis A lberto Varela, D.N.I. N° 14.049.926, 
para que en el térm ino de seis días, que se com putarán 
a partir de la ú ltim a publicación, com parezca por sí, 
con patrocinio letrado, o constituyendo apoderado, a 
hacer valer sus derechos en estos autos, bajo apercibi
m iento de designársele D efensor Oficial para  que lo 
represente (art. 541, inc. 3° del C.P.C.C.). Publíquese 
por 3 (tres) días. Salta, 30 de N oviem bre de 2.011. Dra. 
Ruth A driana Robles, Secretaria.

Imp. $ 150,00 e) 15 al 17/02/2012

Sección COMERCIAL
TRANSFERENCIA DE FONDO 
DE COMERCIO
O.P. N° 100026198 F. N° 0001-38451

E m p resa  de  V iajes y T urism o L u z  del N o rte  E.V.T.

Empresa de Viajes y Turismo "Luz del Norte" E.V.T. 
Leg. 12020 con dom icilio en Buenos A ires 392 2do. 
Piso Oficina E de Salta. Vendedor Silvia Noem í Ramírez 
DNI N ro. 21310639 con dom icilio en Ituzaingo 1303. 
C om prador A lpha S.R.L. C U IT  33-69069118-9 con

dom icilio en M iguel C añé 641 de Villa San Lorenzo - 

Salta. Las oposiciones se receptarán dentro de los diez 

(10) días posteriores a la últim a publicación del presen

te edicto, ante la escribana interviniente: C onstanza 

Lucardi, T itular de Registro Nro. 8, con dom icilio en 

Del M ilagro 465, en el horario de 10 a 13 y de 17:30 a 

20 hs. de L. a V.

S ilv ia  R a m ír e z  
G erente

Imp. S 300,00 e) 15 al 23/02/2012
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Sección GENERAL

ASAMBLEA

O.P. N° 100026173 F. N° 0001 -3 8429

Centro de Jubilados Pensionados y Agrupados 
de M ayores de G aona - A nta - Salta

A SA M BLEA  G EN ER A L ORD IN A RIA

La Comisión Directiva del "Centro de Jubilados, Pen
sionados y Agrupados de M ayores de Gaona" convoca a 
sus Socios a la Asam blea General Ordinaria, a realizarse 
el día 14 de M arzo de 2.012 a horas 09:00 y de no lograr 
quórum según Art. 44, Título IX del Estatuto, la Asam 
blea se reunirá en 2° convocatoria a horas 10:00, cualquie
ra sea el núm ero de socios presentes, en el local de su 
sede ubicada en Calle Principal, Barrio Centro en la Loca
lidad de Gaona, a fin de tratar el siguiente:

O RD EN DEL DIA

1.- Lectura y consideración del Acta de la Asam blea 
anterior.

2.- Lectura y consideración de la Memoria, Balances 
e Inform e del Organo de Fiscalización, correspondiente 
al Ejercicio Económ ico N° 07, finalizado el 31/12/11.

3.- Elección de los miembros de la Comisión Directiva.

4.- Designación de dos socios para firm ar el Acta.

Cronograma Electoral:

- Las Listas deberán ser presentadas hasta el 28/02/12 
a horas 11:00, a fin de ser oficializadas hasta el 08/03/12.

- Período de impugnación desde 05/03/12 al 07/03/12.

- La elección se hará por el sistem a de lista completa 
y voto secreto.

J o s é  R a ú l M erc a d o  
Secretario  

A n to n io  A r a u jo
Presidente

lm p. $ 25,00 e) 15/02/2012

RECAUDACION CASA CENTRAL

O.P. N° 100026202

Saldo anterior Boletín $ 95.415,40

Recaudación
Boletín del día 14/02/12 S 3.661,40

TOTAL $ 99.076,80

RECAUDACION CIUDAD JUDICIAL

O.P. N° 400001104

Saldo anterior Boletín $ 3.285,00

Recaudación
Boletín del día 14/02/12 $ 0,00

TOTAL $ 3.285,00
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DECRETO REGLAM ENTARIO N° 3663 del 6 de Septiem bre de 2010  

C A PITU LO  IV

D e las Publicaciones, Suscripciones, Venta de Ejemplares, Fotocopias, D igita lizaciones y otros servicios:

Art. 5°.- Publicaciones: A  los efectos de las publicaciones que deban difundirse regirán las siguientes disposiciones:
a) Los textos originales o fotocop ias autenticadas que se  presenten para ser publicados en el B oletín  O ficia l, deben  

encontrarse en forma correcta y leg ib le , a fin de evitar cualquier inconveniente que pudiera ocasionarse en la im presión, 
com o así tam bién debidam ente foliados y firmados por autoridad com petente. Los m ism os deberán ingresar, ind efe;tib le- 
m ente, el día hábil anterior al de su publicación, dentro del horario de atención al público. Los que no se  hallen en tales 
con d ic ion es , serán rechazados, b) La publicación  de actos y /o  docum entos públicos se  efectuará tan pronto com o sean  
recibidos, teniendo en cuenta la factibilidad de impresión. A  tales efectos en lo concerniente a las dependencias públicas, cada 
M inisterio o Repartición, arbitrará los m edios necesarios para remitir al Boletín O ficia l, puntualm ente y bajo recibo, las 
copias de los avisos o actos administrativos que requieran ser publicados, c ) Las publicaciones se efectuarán previo pago y 
se  abonarán según las tarifas en v igen cia , a excep ción  de las que presenten las reparticiones nacionales, provincia les y 
municipales, las cuales podrán publicar sus avisos mediante el Sistema “Valor al Cobro” (Art. 7°) y de las publicaciones sin 
cargo según reglam entación vigente (Art. 8").

Art. 8°.- Los Organismos de la Administración Provincial, son las responsables de remitir, en tiempo y forma, al Boletín  
O ficial todos los docum entos, actos y avisos que requieran publicidad.

Art. 9°.- La primera publicación de los avisos debe ser controlada por los interesados a fin de poder salvar en tiempo  
oportuno cualquier error en que se  hubiere incurrido. Posteriormente no se  admitirán reclam os. Si el error fuera imputable 
a la repartición, se  publicará “Fe de Errata” sin  cargo, caso  contrarío se  salvará m ediante “ Fe de Errata” a costas del 
interesado.

Art. 10°.- F inalizado el cierre de Caja, el im porte abonado por p u blicaciones, su scr ip c ion es, ventas de ejem plares, 
fotocop ias, copias digitalizadas sim ples y  autenticadas u otros servicios que preste el organism o, no podrá ser reintegrado 
por ningún m otivo , ni podrá ser aplicado a otros con cep tos, en virtud de lo norm ado por A rtícu lo  21 de la Ley de  
Contabilidad de la Provincia de Salta.

Art. 11°.- Suscripciones con cargo
El Boletín Oficial se distribuye por correo, por e-m ail y por Internet, y se  retira de la repartición dos veces por semana, 

previo pago del importe de la suscripción correspondiente, en base a las tarifas vigentes. Las suscripciones en soporte digital 
(vía e-m ail y  Pagina W eb) no incluyen anexos, ni separatas editadas por duplicación en el Boletín O ficia l, ni de decretos 
sintetizados. Realizado el convenio de suscripción, comenzará a aplicarse el primer día hábil del m es subsiguiente al pago.

a) A ntes del vencim iento  de la suscripción , e l B oletín  deberá com unicar el m ism o al interesado a fin de que pueda 
manifestar, su continuidad o no con el servicio prestado, b) Cuando un suscriptor solicite ejemplares de ediciones anteriores, 
a la fecha de su suscripción deberá abonar por los m ism os la tarifa vigente al mom ento de la solicitud, c) La suscripción no 
incluye las separatas, ni ediciones especiales.

Art. 13°.- Venta de Ejemplares, Separatas y Ediciones Especiales:
a) El aforo para la venta de los mism os se hará de acuerdo a las tarifas en vigencia, timbrándose un sello: “ Pagado: Boletín 

O ficial” y “Entregado: Boletín O ficial” en la Factura o Recibo Sin Cargo correspondiente, b) El pago de las publicaciones no 
incluyen el ejemplar donde se publicó su aviso, por lo cual el usuario deberá abonar de acuerdo a la tarifa vigente la adquisición 
de un ejemplar, c) La Separata se abonará en forma independiente al ejemplar del Boletín O ficial que la difunde.

Art. 14°.- Venta de Fotocopias y  Copias D igitalizadas:
Se expenderán fotocop ias sim ples y autenticadas, previo pago de las tarifas en vigencia , únicam ente de:
a) Instrumentos contendidos en Boletines O ficiales agotados, b) Instrumentos publicados en el B oletín O ficial en forma 

sintetizada, c) A nexos que forman parte de Instrum entos legales y que no estén publicados en el B oletín , d) L egislación  
contenida en Tom os de A nales de Legislación Argentina, siem pre y cuando estén disponibles en este organismo, e) Copias 
digitalizadas de los Boletines O ficiales agotados que estén disponibles.

AVISO
El Boletín Oficial informa a todos los interesados que están habilitadas las 

SUSCRIPCIONES VIA INTERNET. Este nuevo servicio ofrece el boletín del día, como así 
también las ediciones anteriores (2004 - 2006) y un índice Temático y Numérico de Leyes 

Provinciales (1980 - 2005), a las cuales podrá acceder mediante modernos canales de 
búsqueda, como así también a los avisos publicados en todas sus secciones.

Suscríbase y resuelva de manera rápida y moderna su necesidad de información.

Página Web: www.boletinoficialsalta.gov.ar

http://www.boletinoficialsalta.gov.ar

